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PA R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTER IO S.

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS, j

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION A S. M.
S eao ra : Autorizado este Ministerio por la ley de U 

de Junio último para em itir acciones al portador, destina
das a reun ir fondos con que poder cubrir el im porte de 
las obras que aun faltan por ejecutar para la term ina
ción del acueducto que ha de abastecer á esta corte, y á 
que S. M. se ha dignado poner su augusío nom bre ha 
conseguido en los meses desde Julio basta el presénte 
colocar rs. vn. 3.847,000 á la par, habiéndole ademas 
anticipado el Banco español de San Fernando con garan
tía á las mismas acciones rs. vn. 3.000,000.

Con estas sum as, y con las demas que han podido 
reunirse, han recibido grande impulso las obras, y se lian 
preparado trabajos que exigen para lo .sucesivo la inver
sión de una cantidad de mayor consideración.

Los resu ltados, si bien lisonjeros, que ha ofrecido la 
suscricion voluntaria que está abierta desde el 6 de Julio 
ú ltim o , dem uestran de un modo evidente que no podrá 
reunirse el capital necesario por aquel método, y en esta 
creencia el Ministro que suscribe juzga llegada la ocasión 
de recu rrir  á una operación de crédito, en la cual, al paso 
que se interesan los capitalistas que dedican sus fondos 
a esta clase de operaciones, tengan tam bién cabida los 
cortos capitales que busquen una segura y cómoda co
locación.

Para llevarla á efecto con la rectitud y publicidad que 
al decoro del Gobierno corresponde, y que el Ministro de 
Fom ento desea , es conveniente adoptar un método an á
logo al establecido para la amortización de las diferentes 
clases de papel de la Deuda pública, y á fin de obtener la 
m ayor ventaja posible en la licitación que deberá abrirse, 
parece conveniente circunscrib ir la entrega de los capi
tales á las épocas en que ha de ser necesaria su inversión.

Fundado en estas consideraciones, el que suscribe, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de M inistros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 22 de Octubre de 1855.=Señora.*==A L. R. P. 
de Y. M.~=El Ministro de Fom ento, Manuel Alonso Mar
tínez.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi Mi

n istro  de Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1? El Ministro de Fomento abrirá una nego

ciación de acciones de la emisión autorizada por la lev'de 
19 de Junio último, con objeto de proporcionarse una su
ma efectiva de 20 millones de reales con destino á éas obras del Canal de Isabel II.

Art. 2.° Esta negociación se verificará en pública su
basta , con arreglo á la instrucción que me he dignado aprobar en este dia.

Dado en Palacio á veinte y dos de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y c in co —Está rubricado de la 
Real mano. =  El Ministro de Fom ento, Manuel Alonso Martínez.

INSTRUCCION
con arreglo a la cual se ha de verificar la subasta para rea

lizar 20 millones de reales efectivos con destino á las obras del Canal de Isabel II.
Por Real decreto de esta fecha se previene que se abra 

una negociación de acciones con el cupón de l . 'd e  Enero 
de 1856 de la emisión autorizada por la ley de 19 de Ju
nio últim o, con destino á las obras del Canal de Isabel II ’ 
para obtener 20 millones de reales vellón efectivos : en su ¡ 
consecuencia , los que quieran hacer proposiciones para 
tomar parte en e lla , podrán verificarlo bajo las realas y formalidades sigu ien tes: c

1.a El dia 30 de Noviembre á las dos de la tarde se 
reun irá  en el M inisteriode Fomento una Junta, compues
ta del Ministro del ramo, el Director de Obras públicas el 
Ordenador general de Pagos , el abogado consultor y ’el Jefe del negociado, que hará de Secretario.

2.a Las proposiciones se en tregarán al Presidente de la Jun taren  pliegos cerrados , según el modelo adjunto, 
acompañados de la carta de pago que acredite haber con- I 
signado en la Depositaría de este M inisterio, en metálico
ó en acciones de las emitidas por el G obierno, el 5 por 
100 del im porte nominal del capital de cada proposición.

3.a La misma Junta fijará ántes de la subasta el precio 
m ínim o á que ha de hacerse la adjudicación de las ac
ciones. El acto empezará por la lectura del pliego que 
contenga las proposiciones, desechándose desde luego las <jue no lleguen al tipo fijado. I

4. Las demas proposiciones se adm itirán por el orden siguiente: I
1.a Serán preferidas las de precio mas alto , y asi su cesivamente hasta el fijado como mínimo. I
2.a Si hubiese dos de precios iguales, se dará la p referencia á la de mayor cantidad. I
3.a Si las proposiciones admisibles excediesen de la 

cantidad subastada, se reducirá la última á la que sea n e cesaria para cubrirla.
4.a Si con dos ó mas proposiciones iguales en capital 

y  precio se cubriese la subasta», se abrirá licitación ver
bal por 15 m inu tos, admitiéndose pujas de medio por I 
ciento sobre el precio ofrecido, y se adjudicará al que 
ofrezca el mayor. En caso de no haber pu ja s , se hará la 
adjudicación en tre  ellas por partes iguales.

5.a Los interesados en las proposiciones que sean acep- I 
tadas , harán  las entregas en la forma siguiente : el I

50 por 100 el 10 de Diciembre de ¡855. I
25 por 100 el 10 de Enero de 1850. I
25 por 100 el 10 de Marzo de 1856. I

100
quedando todo el depósito en garantía hasta la en tre
ga del ultimo p lazo, y  recibiendo al verificar la de cada 1 
uno de ellos las acciones equivalentes ; y si estas no es
tuvieran corrientes para la emisión, las caqietas provisio
nales que_ las representen con los mismos derechos que aquellas. Estas carpetas serán cangeadas tan pronto como 
las acciones se hallen dispuestas para su emisión.

6. Las cartas de pago que acrediten los depósitos se
rán  devueltas en el acto á los interesados, cuyas propo
siciones no hayan sido aceptadas, reservando en caja las correspondientes a las admitidas

Madrid 22 de Octubre de i 85S.=Aprobado por S. M .=  Alonso Martínez. r

I Modelo de proposición.
1 El que suscribe se obliga á to m ar.................   .
I acciones del Canal de Isabel II al tipo d e .   con
I arreglo á lo dispuesto en Real decreto y Real orden 

¡J0 *,.....................   > habiendo depositado la cantidad correspondiente según la adjunta carta de pago.
I Madrid d e . . . : ................................... d e . . . . .
I Firm a del interesado.
I Artículos de la ley de 19 de Junio á que se refiere la ope- 
I ración de crédito sobre acciones del Canal de Isabel II.

a} **inislro de Fomento á emitir 
hacer efectivo '  J 5? 11 en núm ero suficiente para

I ovenrtn ii  Tn a '". i I 06 obras lo reclam en , y iJifiones fie roS? °  Administración , u n  capital de 50 I f lu ir  i-i- ) a ^ s Cfile se calculan necesarios para con- 
in if Ínr , 1 Ju,eclon y distribución de fas aguas en el j 

a “ d\ Mf drid ’ y Para la sal¡da de las mismas.“ “ btas acciones, que serán de 1,000 rs. cada una ganaran un  ínteres de 8 por 100 anual, v á su
m p n S "  T i 'd.e®tinara »°dos los años una cantidad 
en rm ^ w  u , Por 100’ y fiue excederá de este tipo en tanto cuanto exceda el producto de los arbitrios que a esta operación se destinan. Gozarán ademas de un pre- 

P° r  fiue se d istribuirá anualm ente entre las acciones amortizadas por medio de un  sorteo.
i - , ",  s ai'autla del pago de los ^intereses v de la amoi tizacion de estas acciones: * i
rinv pnxIucí;° (le la venta del agua en el in terio r de Madrid y sus afueras.

Segundo. Un crédito de 4.000,000 de rs. que figurará 
todos los anos en el presupuesto general del Estado en la sección correspondiente al de Fomento.

ercero. Un recargo en los derechos que sobre los ar- I 
ticulos que no son de prim era necesidad se cobran hoy en las puertas de Madrid. *
nionfÍtei-arb,tl10’ d6 que el Gohierno podrá absolutamente disponer mas que para las obras del Canal de Isa
bel 11 se cobrara con intervención de aquel y con a r re -  I 
glo a las tarifas que acompañan , depositando sem anal- I
r ^ r np0rte ?n el Banco es\yáño1 c]e San Fernando en cuenta coi i íente con el Ministerio de Fom ento, v d e
ja ra  de exigirse tan pronto como queden concluidas las I 
obras y amortizadas las acciones que se em itan en virtud I

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiendo aceptado D. Juan P r im , Diputado á Cortes por la provincia de Barcelona , el Cargo de Capitán Gene

ral de G ran ada, y conceptuándose el misino sujeto á 
reelección, vengo en m andar que para llenar la vacan- I 
te que resulta, se proceda á nueva elección con a r r e -  I 
glo a la ey de 20 de Julio de 1837, Real decreto de II de Agosto de a ñu prOxiiiio pasudo, y Reales úiüonco do U 1 nnsma fecha y de 8 de Diciembre último. I

Dado en Palacio á veinte y dos de Octubre de mil ocho- I 
cientos cincuenta y cinco—Está rubricado de la Real ma- I 
n o .~ E l Ministro de la Gobernación , Julián de Iluelbes. I

Habiendo fallecido D. Luis Sagasli, Diputado á Cortes 
por la provincia de Navarra , vengo en m andar que para I 
llenar la vacante que resulta, se proceda á nueva elección I 
con arreglo á la ley de 20 de Julio de 1837, Real decreto 
de 11 de Agosto del año próximo pasado, y Reales órde- I 
nes de la misma fecha y de 8 de Diciembre último. I

Dado en Palacio á veinte y dos de Octubre de mil ocho- | 
cientos cincuenta y c¡nco.=Eslá rubricado de la Real ma
n o —El Ministro de la G obernación, Julián de Iluelbes. I

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Atendiendo al mal estado de salud y padecimientos h a 

bituales que ha justificado el Presidente de Sala electo de 
la Audiencia de Albacete D. Antonio Ituarte y Alegría 
vengo en jubilarle con los honores, sueldo y categoría que le correspondan.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real mano.— El 1 
Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente A n -  I dres. I

Accediendo á 1 sdeseos de D. Laureano A rríela, P re
sidente de Sala de la Audiencia de Granada , vengo en 
trasladarle á igual plaza vacante en la de Albacete por jubilación de D. Antonio Ituarte y Alegría.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real m ano.=E l I 
Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente A n - ' d res. i

Vengo en trasladar al Presidente de Sala de la Audien
cia de Sevilla D. Manuel Romero de Tejada y F al- 
con á igual plaza vacante en la Audiencia de Granada por salida de D. Laureano Arrieta.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco .=E stá  rubricado de la Real mano.=«El 
Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente Andrés.

Vengo en trasladar al Presidente de Sala dé la  Audiencia de la Uoruña D. Blas Raíanero á igual destino va
cante en la de Sevilla por salida de D. Manuel Romero de Tejada. I

Dado en Palacio a doce de Octubre de mil ochocientos I 
cincuenta y cinco.=E slá rubricado de la Real m ano .= E l 
Ministro de Gracia y Justicia , Manuel de la Fuente A ndrés. I

"Vengo en promover al Magistrado de la Audiencia de I 
Barcelona D. Pantaleon Garnica á la plaza de Presiden- I 
te de Sala vacante en la de la Coruña por traslación de I D. Blas Batanero.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocientos I 
cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real m ano .= E l I 
Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente Andrés. I

Vengo en trasladar, accediendo á sus deseos, al Magis
trado de la Audiencia de Valladolid D. Santiago Marín á I 
igual plaza vacante en la de Barcelona por promoción de D. Pantaleon Garnica.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocien— I 
tos cincuenta y cinco. — Esíá rubricado de la Real m a - I 
n o .= E l Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuen- I te Andrés.

Vengo en trasladar, accediendo á sus deseos, al Ma- I 
gisnado de la Audiencia de Granada D. Victoriano Na
ta le s  a igual plaza vacante en la de Valladolid por sa- dida de D. Santiago Marin.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y cin co .^E stá  rubricado de la Real m ano.—
El Ministio de Gracia y Justic ia , Manuel de la Fuente Andrés.

Accediendo á los deseos de D. José de Soto y Pavis, 
Magistrado de la Audiencia de Cáceres , vengo en trasla
darle a igual plaza vacante en la de Granada por salida de D. Victoriano Nadales.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochencien- I 
tos cincuenta y cinco .=E sta rubricado de la Real m a n o .^  I

El Ministro de Gracia y Justic ia , Manuel de la Fuente Andrés.

Vengo en prom over á D. Timoteo Jiménez Palacio, 
Juez de distrito de S3n Pablo en Zaragoza , á la plaza de 
Magistrado vacante en la Audiencia de Cáceres por salida de D. José de Soto y Pavis.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocien
tos-cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Gracia y Justic ia , Manuel de la Fuente Andrés.

i Circular.
I *I Deseando S. M. que la elección de habilitados á que 
I se refiere el art. 2.° del Real decreto de 8 del corriente 
I se verifique en las diócesis con todas las formalidades que 
I puedan contribuir á la seguridad del acierto, al paso que 
I con la menor molestia y perjuicios posibles de los partíc i- 
I pes interesados, se ha servido disponer que para llevarla I á efecto se observen las reglas siguientes:

1.a Los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos dispondrán 
I sin la m enor demora que todos los individuos del clero 
I parroquial y beneficial , mayordomos de fábricas de las 
I iglesias de los pueblos de cada arciprestazgo y las com u

nidades religiosas existentes en los mismos pueblos , sus
I capellanes y sacristanes elijan, por sí ó por medio de e n -  I cargado, debidam ente autorizado, que en el de la residen

cia del Arcipreste y bajo de su presidencia nom bren un 
comisionado que les represente en La capital de la p ro 
vincia a que aquellos correspondan, á fin de que co n - I cu rra  a la elección de habilitado.

2.a Los Arciprestes darán conocimiento á los respectivos prelados de los comisionados que los diferentes par-I ticipes hubieren elegido para efefecto.
3.a En el caso de que los pueblos dependientes de un 

mismo arciprestazgo pertenezcan á dos ó mas provincias,1 se elegirá un  comisionado por lodos los partícipes que 
I coi respondan á cada una de ellas, á fin de que pueda 

concurrir a la capital respectiva con el objeto indicado en I la regla 1.
4.a Los diocesanos fijarán con la anticipación debida, y 

de acuerdo con los Gobernadores de prov incia , el dia en 
que los comisionados hayan de íeu n irse  en la capital para 
el acto de la elección de habilitado, y la hora y sitio en que ha de tener lugar.

I i Goncurr*rán á este acto con los comisionados de los arciprestazgos los que también habrán de elegir en su 
representación los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos, ca- 
bildos catedrales y colegiales, y los mayordomos ó encar- 
cifiar fabricas de sus iglesias y del Seminario con—

6. Presidirán el acto de la elección un  delegado del 
prelado y otro del Gobernador de la provincia, íi'ciendo 
de becretano el cura párroco mas moderno de las parro quias enclavadas en la capital misma.

7. Los comisionados para la elección acreditarán su | cometido con una certificación que habrá de expedir el
ante quien hubiese tenido lugar su nom bramiento.

8? La elección se verificará por votación secreta y no minal. J
9.a Concluida que sea la votación , se hará el esc ru ti-  

*°i ’ ĉ ec â rar^ Por l°s delegados referidos la elecciónde habilitado en favor de la persona que haya reunido m ayoría de votos.
De este resultado se levantará acta que autorizarán los 

mismos delegados y el Secretario. El acta original se d e 
positará en la Secretaría de Cámara del diocesano, después 
que los delegados hayan facilitado copia autorizada al Go
bernador de la provincia y al Adm inistrador económico de la diócesis.

10. La duración del cargo de habilitado será de tres 
anos, a contar desde I.° de Enero próximo, pudiendo ser 
reelegidos en su díalos que ahora se nombren. La re tr i
bución que por lodos gastos debe abonárseles por los par
ticipes respectivos no excederá en n ingún  caso de tres 
cuartillos de real por 100 respecto de "la cantidad que perciban de la Tesorería de provincia:

Y 11. Aunque el nom bram iento de habilitado de los 
pai tic i pes dei presupuesto eclesiástico es de cuenta y i  

riesgo de los mismos, según lo prevenido en el art. 2.a del I 
Real decreto de 8 del a c tu a l, es la voluntad de S. M. pro
curen que la elección recaiga en persona que, á la aptitud 
necesaria para este cometido, reúna las circunstancias de 
arraigo y  moralidad que garanticen en lodo evento los 
intereses que ponen á su cuidado las diversas clases á quienes representa.

De Real orden lo comunico á V .. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V... muchos años. 
Madrid 20 de Octubre de 1 85 5= F uen te  Andrés.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Exmo. Sr.: La Reina (Q. D. G .) se ha dignado resolver, 
que cuando se solicite por cualquier Jefe ú Oficial del 
ejército ser reconocido por ios facultativos para acreditar 
el estado de su sa lu d , se verifique el reconocimiento con 
asistencia del Jefe de sanidad m ilitar ó del profesor del 
mismo cuerpo mas antiguo que hubiere en el punto en que aquel deba tener lugar.

De Real orden lo participo á V. E. para h>s efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Octubre de 185 5 .= 0 ’Donnell.

El titulado Brigadier carlista García, que d iri°ió  el 
movimiento de Aragón en Mayo último , se ha presenta
do espontáneam ente el dia 21 al Capitán G eneral de aquel distrito solicitando indulto.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTERIO S.

GRACIA Y JUSTICIA.

Personal de la Administración de justicia.
En despacho de 5 de Octubre de 1855, S. M. la Reina 

Q. D. G.) se ha servido:
Declarar vacante el Juzgado de prim era instancia de 

sarria por no haberse presentado á servirlo D. F rancis
co Losada Aguiar después de espirar la licencia que disputaba. i

Declarar cesante, con el sueldo que por clasificación le 
corresponda , á D. José Agustín Magdalena, Juez de p r imera instancia de Celanova.

Promover á la Promotoría fiscal de Utrera , de ascen
so, en la provincia de Sevilla , á D. Andrés Batuecas , elec
to para la de Avamonte.

T rasladar, por convenir al mejor servicio púb lico , al 
luzgado de prim era instancia de Vera, de ascenso, en la 
provincia de Almería, á D. Rufino Rascón Fernandez , que sirve el deTarazona,

Trasladar, accediendo á sus deseos:
Al Juzgado de prim era instancia de Tarazona, de as

censo, en la provincia de Zaragoza , á D. Norberlo Romero, electo para el de Brihuega.
A este, también do ascenso, en la de Guadalajara, á D. Rafael Elisabé, electo para el de Vera.
Al de Sarria , de entrada, en ia de Lugo, á D. Andrés 

Callejas S ánchez, electo para el de Yaíls.
N om brar:
Para el Juzgado de prim era instancia de Valls, de e n 

trada , en la provincia de Tarragona , á D. Ramón Gana, 
Juez cesante.

Para el de Celanova, de igual clase, en la de Orense, 
í D. Pedro M iró , que ha servido in terinam ente u n  Juzgado de término.

Para la Promotoría fiscal de A ltea, de ascenso, en la

provincia de A licante , á D. José Salva y P ons, que la sirve en comisión :
1 para la de M anacor, de la misma clase, en las Islas 

Baleares, á D. Antonio F e r r c r , que la desempeña por 
nom bram iento de la Junta de Gobierno de la provincia.

Estadística y Notariado.
En despacho ordinario aprobado por S. M. en 19 del actual, se ha servido m andar expedir:
Real título de ejercicio de la notaría de reinos de 

Monreal y garrion , á favor de D. Vicente R ires, por quien ha sido rem atada.
Real título de propiedad y ejercicio de la escribanía 

num eraria de Aldeanueva, á favor de D. Manuel de Tena P ena, á quien pertenece.
Real título de ejercicio de la escribanía num eraria de 

la Alcaidía y distrito de Sil leda , á favor de D. José María 
Vázquez , como mejor postor en la subasta.

Real título de propiedad y ejercicio de una procura 
de los Tribunales de esta co rte , á favor de D. José Aniceto Ortega , que ha justificado pertenecerle.

Real cédula de propiedad de una correduría de cam 
bios de Barcelona, á favor de D. Rafael Masó y Pascual que la ha adquirido por compra. 1

GUERRA.
Relación de los Tenientes de infantería que por Real orden de 

esta fecha son ascendidos por rigorosa antigüedad al inme - 
diato empleo de Capitán, con expresión de los cuerpos 
de que proceden y a los que van destinados.
D. Antonio Teruel y Roeafull, Comandante gradua

do 1 em ente del regim iento de Bailen núm . 24, se le con
cede el empleo de Capitán con destino á la ayudantía del 
prim er batallón dei regimiento de San Fernando núm  II 

D. Esteban Fábregas y Castells, Capitán graduado 
Tcm eiue del regim iento de Galicia núm . 19, se le conce
de el empleo de Capitán con destino á la cuarta compañía 
del segundo batallón del regim iento de San Fernando num . I I .
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO 

i n f a n t e r í a .
I 4 2 Octubre de 1855. Al Director general de Infan

te s a .—Declarando comprendido en la Real orden de 30 
de Agosto del año último al Subteniente licenciado Don 1 Felipe Gardyn.
v . !<]•—Negando empleo de Teniente al Subteniente Don Nicolás Moldes y Burunlugo.

13 id. de id. Id.—Aprobando una propuesta de as- | censos de sargentos prim eros á Subtenientes.
Id. Concediendo el pase al arma de infantería en su 

empleo al Subteniente de la expresada arm a y guardia 
del Real cuerpo de Alabarderos D. Ramón de Lera v Benito. J

Pe;d  licencia al prim er Comandante D. José
I »d.—Resolviendo que el p rim er Comandante D. A n

tonio García de Valdivia y Moreno se atenga á lo resuel
to en la Real orden de 18 de Julio de 1850 respecto a la mayor antigüedad que pretende.

Id.—Mandando que los Capitanes D. Domingo Diaz y I Sanchiz y D. Bernardo Gelabert y Pons varíen de ree i-  I míenlos. &
I lo  id de id. Id.—Concediendo cuatro meses de Real

licencia al Capitán graduado Teniente del regimiento i n -  íantería Murcia D. José Borrajo y Ilaro.
I lú. Id. id. al Capitán graduado len ien te  del regi

m iento infantería Zaragoza D. Juan González y Romero.
Id.—Id. id. al de igual clase y graduación del regim iento 

de la Reina D. Lucas Miguel Ruiz.
Id.— Id. id. al Capitán graduado Teniente D. Manuel Asiu .y Aguado.
Id—Id. id. al Capitán graduado Teniente D. Cristóbal Queraltó y Jener.
Id.—Id. id. al Capitán D. Juan Corbalan y  González

CABALLERIA.
12 Octubre de 1855. Al Capitán General de Casti

lla la Nueva.—Disponiendo que D. Ildefonso de Tuero, Ca
pitán do caballería de reemplazo en Valladolid, pueda trasladarse á esta corte en la misma situación.

13 id. de id. Al Director general de Caballería.—Des
tinando á la 2.a brigada montada de artillería al secundo Mariscal D. Pedro Sebastian Castellanos. °

Id. — Concediendo perm uta á los Comandantes Don 
Mariano Sierra y Perez y D. Francisco Villanueva v Castillo. J

15 id. de id. Id .—Destinando al escuadrón de rem onta de Ubeda á D. Cayetano Herrero y Gómez.
I d —Id. á la 3 a batería de la 1.a brigada de montaña de 

artillería al segundo Mariscal D. Antonio Perez B au- mitan.
Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia á Don Antonio Bautista Herrera.
Al Capitán General de Andalucía.—Id.— Id. á D. José de Arera y Morales.

COLEGIOS DE INFANTERIA Y CABALLERIA.
13 Octubre de 1855. Al Director general de Caballe

ría. — Declarando que el Cadete D. José Benavides debe 
continuar gozándola pensión que ántes disfrutaba.

Id.—Id. que D. Joaquín Bretón no tiene derecho á sus
tituir á su herm ano D. Manuel en la plaza de cadete que obtiene.

16 id. de id. Al de Infantería.—Concediendo plaza de Cadete á D. Augusto Linares y Pombo.
ARTILLERIA.

13 Octubre de 1855. Al Director general de A rtillería.- 
Aprobando una propuesta de ascenso por antigiiedad'y de 
variaciones de destinos de algunos Oficiales del arma.

Id.—Id. otra de variación de destinos. ;*
INGENIEROS.

13 Octubre de 1855. Al Capitán General de las Isla 
Baleares.—Concediendo permiso á D. Antonio Gaya para 
constru ir una casa en la zona m ilitar del castillo de Bell- ver en Palma.

Al de Castilla la Nueva.—Negando á D. José Pió de Are- 
chavala la indem nización que lía pedido por daños sufridos con motivo de la fortificación de Bilbao.

Al Ingeniero general.—Promoviendo al empleo de Co
m andante de Ingenieros de Cuba en la vacante que deja 
D. Ferm ín Pujol, á quien se m anda continuar en la Pen ín
sula, al Comandante graduado Capitán de Ingenieros Don 
Timoteo Lubelza.

Id.—Diciéndole rem ita á este Ministerio mensualmente 
las relaciones de los Oficiales del cuerpo que deseen pasar á Ultramar.

Al Presidente de la Junta de clases pasivas.—Reiterando 
la necesidad de que se fije el sueldo que corresponda en 
su situación de jubilado al aparejador de carpintería Don José Espinosa de los Monteros.

Al Capitán General de Granada.—Concediendo permiso 
para constru ir varias casas en la zona m ilitar del castillo 
de G ibralfaro , en Málaga , á D. Antonio Raimundi.

15 id. de id. Al de Cataluña.—Se destinan al servicio 
de telégrafos militares de Cataluña varios Subtenientes de infantería propuestos por el Capitán General.

Al Ingeniero general.—Nombrando profesor dé la Aca
demia de Ingenieros al Capitán dei cuerpo y A yudante- ' 
profesor de la misma D. Nicolás Cheii y Jiménez.

I d —Disponiendo que el Brigadier Director Subinspec
tor de Ingenieros D. Vicente Herrera y Vera se encargue 
de la Dirección de Navarra , reemplazando á este en la de 
Canarias el Coronel Director D. Antonio Matamoros.

C u e r p o s  d e  E. M. d e l  e j é r c i t o  y  p l a z a s .
12 Octubre de 1855. Al Capitán General de Castilla la 

Nueva.— Aprobando*ei nom bram iento ó plantilla de e m - i

¡ pleados para el servicio del establecimiento de las prisiones m ilitares en esta corte.
Id.—Nombrando Ayudante de d ichas prisiones al Te

nien te  excedente D. Francisco Gómez de la Mata.
13 id. de id.—Al Director general del cuerpo de E. M.— 

Nombrando tercer Ayudante d e  la*-plaza de Madrid á Don 
Eduardo Alfaro C an tab rana, Subteniente del regimiento infantería Gerona.

15 id. de id.— Al Capitán General de Valencia.—Resol
viendo que en lo sucesivo se considere como de cuarta clase el castillo de G aleras, de Cartagena , cuyo Comandante será de la clase de Capitán.

Al Director general del cuerpo de E. M.—Nombrando 
Gobernador del castillo de G aleras, de Cartagena , al Ca
pitán D. Joaquín Perez Maffey, prim er Ayudante de Cádiz.

Id .—Negando rem uneración al Subteniente D. Cave- 
taño Torres, tercer Ayudante del castillo de Ilostairich.

16 id. de id. Id. — Concediendo perm utar de destinosá D. Juan Barredo y M artínez, Oficial tercero prim ero de 
la sección-archivo de la Capitanía General de Cataluña 
con D. Juan Nicolás Vázquez, segundo segundo de l ado  Navarra.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PRO V IN CIA LES , AYUNTA

MIENTOS , JU N TA S, D EPEN D EN CIAS V A RIA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.
R e s o l t a d o  de la elección para un Diputado á Córten 

conshtouyentes por la provincia de Madrid en reempla-
zo de Don Matías A ngulo , que ha tenido lugar en los
dias y dindistritos que á continuación se expresan: :

Dia 21.
PERSONAS 

„  QUE IIAN OBTENIDO VOTOS.
1 — -    m t

DISTRITOS ELECTORALES. lom?do nparte. D; Manuel D. Simón Don S e- 
Gil Santi- Gris b a s t í a n  

yaííez. Benítez. Araujo.

En los 12 distritos de
M adrid............................. 314 304 3 4

Vicálbaro.  ......................  7 7 »
Robledo de C háve la .. . .  2$ 28 » »
Brúñete...............................  8 » » »
Navalcarnero   » \
Pozuelo de Alarcon  » i
Getafe  » F
M p ru f í i  /Ia T o i n ñ a  a lAlgete  » /
Yillarejo de S alvanés.. .  » 1
Aicobendas  » ]
Pozuelo del Rey  » I

Dia 22.
En los 12 distritos de

M adrid..................  434 399 17 2
Vicálbaro........................... G 6 » »
Morata de Tajuña  20 20 » »
Torrejón de V elasco.. . .  19 19 » »B rúñete.    ....................  4 4 » »
N a v a lc a rn e ro . . . . .   » \
Pozuelo de Alarcon  » No se ha constituido la
Getafe  » í mesa.
Pozuelo del R ey   » '

T o tal  840 787 20 6
.

Nota. Se ignora el resultado de los restantes distritos 
de la provincia.

Madrid 22 de Octubre de 1 8 5 5 .= Cayetano Cardero.

De los partes saHilarios dados en las últim as 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de cu rar , y que es- 
tan de manifiesto en esta Oficina para el que quiera 
exam inarlos, resulta lo s igu ien te :

Madrid.
Invadidos del có lera-m orbo   ....................... . 76
Muertos de los anteriorm ente invadidos   12 )
Idem de los invadidos en este d ia ........................ 49 ¡
Curados............................................     8

Pinto.
Curados..................................................................................... 2

Ciempozuelos.
Curados  .....................................................        3

Navalcarnero.
Invadidos................................................................    3
M uertos....................................................................................  2 .

Torrdaguna. •
invadidos     . . .  4
M uertos.................................................................    6
Curados........................................................    . 6

En los demas pueblos de la provincia, según las ú lti
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
lo de salud pública.

Los señores profesores de la ciencia de cu rar omiten 
larm e parte de los levemente invadidos, por el pronto 
Y satisfactorio resultado que obtienen en su curación.

De enferm edades comunes lian  ocurrido duran te las íltim as 24 horas 54 defunciones.
Madrid á las doce de la noche del 22 de Octubre le 1855.=Cayetano Cardero.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San  
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

K M > 23 »  O g;£  M C-- ^  “L a» e . ?  <  c*s e x o s . s g  .sr s  r  -5 s g
a 2. s : t  r  2. • • 2

lom bres....................  52 14 6 5 55 33 22
lu je re s .....................  32 6 » 4 34 22 12

T otal  84 20 6 9 89 55 34

Madrid 22 de Octubre de 1855.=E1 Presidente, Valen- 
in Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O F IC IA LE S.

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T I T U C IO N A L  D E  M A D R ID .
, P° r  Rea> ¿njo». de 21 del com en(e, comunicada por 

Pv, n,?'Uc a’, Wii1is1i°. de la Gobernación del Reino al 
m em o. Sr. Alca de primero, se manifiesta, que enterada
«ñr á-f . f na - los Pr°yectos presentados
por diferentes personas para llevar á cabo las obras n e -
Ae.?f.r ',aS 511 ,a Pt,er(a del Sol, y de Jo informado por el
« i m l  i'lfn  i iSGan que un asunIo tan importante íeciba el sello de la mas completa publicidad, consultan-
tu.n\ IUISln0 !‘ea iP° el respeto debido á la propiedad p a r- 
4 7 Ha' i’. ¡ ¿’-?p aS yes’ y  principalm ente por la do
i i i • ’ cuya exl: ‘cla observancia recom ien
da tan term inantem ente para este caso la de 21 de Julio 
ultim o, y teniendo en cuenta que 110 deben desatenderse 
los intereses m unicipales, se lia servido resolver, oido el
3tnaĈ fJ iUnanilnM r el C,>llsej 0 ,le M inistros, que se abra 
una licitación publica por pliegos cerrados y en el plazo 
1 nprorogable de seis dias para oír las nuevas proposicio- 
Fnnt1" ^ 80! looierau sobre el proyecto de D . José Antonio 
ron t, con las moddicaciones que se expresan.

A su u r lu d , cumpliendo el Ayuntam iento con lo d is -  
f S l í ¡ ° r Gobleruo de s. M„ ha acordado se anuncien  
m L  -r para Vu eonoc¡miento dichas proposiciones v las
r ¡dJ í T , 10neS - ys a las m ism as, siendo aquellos y estas del tenor sigu ien te :

Proposiciones del proyecto del Sr. Pont.

. V  El flue suscribe se compromete v obliga á cons
tru ir  de su cuenta las obras de la Puerta’del Sol y el gran

man?(dni1iH,“iPana’ Y  su-,etán.á®8® á'los aprobados por’ la 
¡ í  con respecto a ornato público.

lam blei) se compromete v obliga á abonar el ter
reno que para la obra de la Puerta del Sol debe expro
piarse y quedar destinado á vía pública, el cual compren
de según el plano 17,037 >/¡ pies cuadrados superficiales
d e ío  ed]ficadoUe n ^d'ch de,n  dj0 y ,rasPorte de escombro^

3. La tasación peric ia l, arreglada á las leves videntes
L PL1!lClp,?S de equ,dad y justicia del terreno á que se re-
íln w i*  anteri°r proposición, se practicará entre e lE xce-
eRa ó en b ’ Um-rón| ent° y  ProPielar¡o s , teniendo en ella, o en los ai regios que m ed ien , el pt oponenfe la dp-
bida intervención personal, ó por medio de apoderado ó
delegado; y terminada que sea dicha tasaciónPel

eU otanm poH er dpI|^laSarCas del E“ - Ayuntamiento  ei total impoi te de la misma en metálico, á fin de eme h
resados.C10n municipal Pueda reaIizar el pago á los in te -

1 .  V ,o  ,l0,doS, los ,eiTe.no3 que han de expropiarse en 
la Puerta del Sol para edificar, arreglando las fachadas ni 
plano aprobado se encargará’el prSponente de su e e- 
cucion, abonando a los interesados el valor de los ferro 
nos según tasación peric ia l, excepto en aquellos míe su¡ 
actuales dueños quieran edificar por su cuenta para los

as a&ssr,iber J 'i,,í™
’ >a fpara via PubIíca ó para edificar de 

que tratan las anteriores proposiciones, se someterá á la 
resolución de árbitros arbitradores y anfigables cm nponc-

i i A i  1 ^  Excn,°- Ayuntam iento cederá gratuitamente to -  
vi-ic l®í’l'?no comprendido en lo que en la actualidad son 
vías publicas, dentro d é lo s  lim itis marcados 6 ^ 1 ^  pla
nos de las obras de la Puerta del S o l , obteniendo asim is
mo u favor del proponente la propiedad que fue de b e -

S o n e ñ t e n f f i e í ! 0 - da ™anem que°elproponente nada deba abonar por lo que se tome de di

chos terrenos, destinándose tan to  avias públicas ca ro  para edificar.
7.“ Todo lo que reste de los terrenos expresados en la 

anterior proposición, que según dem uestran los planos, 
son parte de la calle del C ofre, de Preciados, del terre
no que estaba asfaltado y del solar que fue de la bene
ficencia , quedará propiedad del proponente, sus herede
ros y  sucesores para edificar con sujeción á los planos.

También cederá perpetua y gratuitam ente el Ex
celentísimo Ayuntamiento á favor del proponente , sus 
herederos y sucesores , ios solares que en la plaza de la 
Cebada quedan para edificar, con la obligación de cons
tru ir dichos edificios, conservando la servidum bre al 
mercado.

9.a El Excmo. Ayuntamiento deberá obtener del Gobier
no la cesión perpetua y gratuita á favor del proponente, 
sus herederos y sucesores del edificio-convento de m on
jas de la Concepción Francisca , situado en la calle de 
Toledo, con accesorios á la plaza de la Cebada y Cava 
Alta, á fin deque nada tenga que abonarse por la parte de 
dicho convento que (aprobada la obra del mercado) q u e 
da destinado á via pública, y pueda edificar en el res tan 
te terreno.

40. El proponente conservará por espacio de veinte y 
cinco años el usufructo del mercado de la |>laza de la Ce
bada, Construido á sus espensas, á su libre disposición, pu* 
diendo en ag eaad e , donarle 4 c . Cumplidos los veinte y  
cinco años adquirirá la municipalidad la plenitud de de - 
rechos en el mercado.

11. Durante los veinte y cinco años (tiempo del usu
fructo ) el mercado estará bajo la protección de la m uni
cipalidad/y  sujeto á las leyes de policía u rbana como los 
demas mercados públicos.

12. El precio á que deban arrendarse las localidades 
del citado mercado se fijará por los peritos de la villa, y 
si en ejlo no estuviera conforme el usu fructuario , se 
practicará nueva tasación por peritos nombrados por él 
mismo y la corporación m unic ipal, y  tercero á la suer
t e , caso de discordia.

Modificaciones hechas por el Gobierno de S. i / ,

D* Que la longitud de la Puerta del Sol se extienda 
por la parte de Poniente hasta el Callejón de la D uda, to
mando de la de Oriente el núm ero necesario de p ie s ; de 
m anera , que partiendo del centro de la puerta principal 
del Ministerio de la Gobernación resulte igual distancia 
por ambos lados.

2.1 Que se rectifiquen las alineaciones de la calle
Duque de la Aictoria en los términos propuestos por 

la Academia de San Fernando, á fin de qu© desaparezca 
el abocinamiento notado por la misma.

8. Que las pujas ó mejoras en la subasta giren úni
camente sobre la menor cantidad que el Ayuntamiento 
haya de dar por el anticipo necesario al pago de las ex
propiaciones, y en la rebaja del núm ero de años que 
se haya de usufructuar el mercado de la plazuela de 
Riego.

i /  Que para la seguridad del contrato de parte de la 
persona á quien se adjudique la subasta, se deposite por la 
misma en la Caja de Depósitos, al verificarse el otorgamien
to de la correspondiente escritura, la suma de 2.000,000 de 
reales efectivos con aplicación al pago de los terrenos, á 
medida que se vayan haciendo las expropiaciones y sin 
perjuicio de la obligación en que se constituye de antici
par los fondos indispensables para el pago total de las 
mismas.

La subasta tendrá lugar el dia 30 del corriente mes, á 
las once de la mañana, en el salón de las Casas consistoria
les por medio de pliegos cerrados, sujetos al modelo que á 
continuación se inserta , los cuales se abrirán  á presencia 
del Excmo. Ayuntamiento y de los interesados que con
curran .

Para tomar parte en la subasta deberá acompañarse á 
cada pliego la carta de pago que acredite haberse consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 160,000 
reales en metálico, ó su equivalente en títulos del 3 por 
100 ó de ja  Deuda diferida al curso corriente , la cual se 
devolverá en el acto á todos los Imitadores , reservando 
solo la respectiva á aquel á cuyofavor quedase el remate.

Los pliegos se entregarán en el acto de la subasta du
rante la prim era media hora posterior á la señalada para 
la subasta; y trascurrida, el Sr. Presidente declarará term i
nado el plazo para su admisión y que se procede al re 
mate.

Acto continuo se abrirán  los pliegos presentados, des
echándose todos los que no esten arreglados al modelo, y 
asimismo los que no vengan acompañados del depósito 
requerido.

Concluida la lectura de todos los pliegos que se hubie
sen presentado, se declarará en el acto la postura ó propo- 
o.vW ij Muc lesu iiem as vciiiajusa, extena leuuust; aóiu, ue
toda por el Secretario del Excmo. Ayuntamiento.

Si en el remate resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á una nueva licitación 
entre los proponentes, según lo prevenido en el art. 2.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, la que durará m e
dia ho ra , pasada la cual se term inará el acto apercibién
dose ánles por tres veces.

La subasta no causará efecto hasta que hava sido apro
bada por el Gobierno de S. M., y los gastos de ella, de la 
escritura, copias y demas, serán de cuenta del rematante.

Modelo de proposición.

D. N ....................de N ..................., vecino d e ..................... ,
que vive calle d e .............................. , enterado del anuncio
publicado en la Gacela y Diario Oficial de Avisos de  ,
y de las condiciones que se exigen para la adjudicación 
del proyecto a fin de llevar a cabo las obras de ensanche 
de la Puerta del Sol y mercado de la Plaza de Riego, se 
compromete á verificarlo con estricta sujeción á las’mis
mas y á los requisitos prevenidos en ios términos si
guientes:

(Aqui la proposición, expresando las cantidades en 
letra.)

M adrid .. . .  de Octubre de 1855.

Firma.

Loque se pone en noticia del público, advirtiéndose 
que los planos á que se refiere la Real orden de 21 de 
este m es , estarán de manifiesto en el Salón de Columnas 
de las Casas consistoriales.

Madrid 22 de Octubre de 1855 -C ip r ia n o  Maria Cle- 
moncin , Secretario.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

En virtud de la autorización concedida á los Rectores 
por las Reales órdenes de 4 y 22 de Agosto último , y de 
acuerdo con el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
he dispuesto que la matrícula de las facultades del Nota

riado , de latinidad y de los estudios elementales , se veri
fique en esta U niversidad, y respecto á la segunda ense
ñanza en los colegios incorporados á la misma, desde la 
fecha hasta el dia 15 de Noviembre próximo , y que á la 
vez se celebren los grados y los exámenes extraordi
narios.

Atendido el estado sanitario de Madrid , y al tenor de 
las Reales órdenes c itad as, la m atrícula puede hacerse 
por medio de apoderado, presentando este en la Secreta
ría general una nota que exprese el nombre, la naturale
za y las demas circunstancias mencionadas en el modelo 
fijo en los tablones de edictos de esta U niversidad, á la 
cual ha do acompañar el papel de reintegro correspondien
te á la siguiente cuota del pago del prim er plazo :

Rs. vn.

Por m atrícula de cada uno de los años de la
facultad de teología........................................... 14 o

Por idem de j u A p rudenc ia  *.................  U 0
Por idem de in f ie r n a . . . . . ..........  . 140
Por id. de farm acia. .............................      \ 4o
Por id. de filosofía.. ...................          80
Por id. de la carrera del N o tariado .. . . . . . .  100
Por id. de latinidad é  segunda enseñanza 

en los Inslilftífcs. . , . . .  GO
Por id. de id. m ios colegios incorporados

(único plazo).......................................................  60
Por id. de latinidad de enseñanza doméstica 

(único plazo.).....................................................  120

No principiará la enseñanza hasta tanto que mejore la 
salud pública en esta capital.

Con oportuna anticipación se anunciará el' dia de la 
apertura del curso.

Dentro de los 15 dias siguientes á la apertu ra , confor
me al art. 209 del reglamento; serán admitidos á la m atrí
cula los que no hayan sido incluidos en ella en el térm ino 
prescrito por hallarse pendientes de los ejercicios de 
exámenes ó grados que sufrirán cuando se presenten , ó 
por cualquier otra causa justificada.

Madrid 20 de Octubre de 1855.=»Ei Rector, Tomas del 
Corral y O ña. \

SETIMA SECCION.
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

Licenciado D. Pedro Alcántara A bril, Juez de prim era 
instancia de la villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente hago saber que en el expediente que 
pende en este juzgado y escribanía del refrendatario de 
testamento y concurso de acreedores á los bienes de Ma
ría  Simson , vecina que fué de Brúñete , se ha dado auto 
acordando la celebración de nueva jun ta  general de acree
dores, por haberse verificado la venta de bienes, en la 
audiencia de este juzgado, y señalado para ello el día 6 
del mes de Noviembre á las diez de su m añ an a ; y m e
diante á que muchos de dichos acreedores se hallan au
sentes y se ignora su paradero, se les cita por medio del 
presente: apercibidos que de 110 concurrir les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á* 16 de Octubre de 1855.= Pe
dro Alcántara Abril. =  Por su mandado , Mariano García 
Santos. 3672

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
García , Juez de prim era instancia de las Vistillas de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á D. Jorge Rodríguez, 
D. Doroteo González y D. Guillermo Pacheco , cuyos do
micilios y actual paradero se ignoran, ó á  las persouasen 
cuyo poder existan las acciones números 87, 198, 22, 112, 
prim era mitad de la 99 y segunda de la 67 de la sociedad 
m inera titulada «La Plomiza extrem eña,)' para que el 
viernes 26 del actual á las diez en punto de su mañana 
comparezcan en la audiencia de dicho juzgado á celebrar 
los juicios verbales á que han sido demandados por el 
apoderado de la expresada sociedad sobre pago de divi
dendos correspondientes á las acciones antes señaladas.

3674

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta 
c o r le , refrendada del licenciado D. Mariano Fernandez 
García, escribano habilitado para el despacho de la de
"  ■' ‘ A "  M i a i  . u . i v /  j o l  o, 00 c i t a  , H u i l l a

y emplaza por término de seis dias, contados desde la 
inserción de este an u n c io , á Doña Juana Cuesta, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca dentro de dicho 
termino en el referido juzgado ó por la citada escribanía 
a oír una notificación: bajo apercibim iento de que pasa
do sin haberlo verificado la parará el perjuicio que hava 
lugar. 3678 •

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gerva
sio Uceiav, Juez de prim era instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada del escribano de núm e
ro D. Ignacio P alom ar, se c-iti, llama y emplaza á cuan
tas personas se crean con derecho en concepto de herede
ros ó de acreedores á los bienes quedados por óbito de 
D. Angel Mazon, para que dentro de 20 dias siguientes 
á la publicación de este anuncio, que por segundo tér
mino se les señala , comparezcan en dicho juzgado y es
cribanía por sí ó por persona autorizada con poder bas
tante á deducir las acciones de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento de que pasado que sea dicho término 
sin realizarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Octubre de 185o.=Ggnacio Palomar.
3679

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gerva
sio Ucelay, Juez de prim era instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada por el escribano de nú 
mero D. Ignacio Palom ar, se cita , llama y emplaza por 
térm ino de 30 d ias , que empezarán á contarse desde la 
publicación de este anuncio, á cuantas personas se con 
sideren con derecho á los bienes quedados por defunción 
de la lima. Sra. Doña Francisca Caro, viuda del limo, se
ñor D. Juan de Madrid D ávila, bien sea en concepto de 
herederos ó acreedores, para que dentro del precitado tér
mino se presenten en dicho juzgado y escribanía , por sí 
ó por medio de apoderado en forma, á usar de su dere
cho: bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Octubre de 1853.==Ignacio Palomar.
3680

Alcaldía constitucional de M adrid.^Juzgado del Rio.=— 
Ignorándose la habitación ó residencia del Sr. Duque 
de B rusberg, y  debiendo celebrar el juicio de concilia
ción que solicita D. Pedro Elvira López, en nombre de 
la Junta directiva de la sociedad m inera «La Constancia 
de Tamajon,» en reclamación de los dividendos y cadu
cidad de las acciones que posee en dicha sociedad, se 
cita por el presente anuncio al expresado Sr. Duque, 
para que por sí ó por persona que le represente con 
poder bastante concurra á verificarlo á esta Alcaldía, 
sita en la Plaza de la Constitución, portales del Peso, el 
lunes 29 del corriente, á la una de la tarde, prevenido 
que de no hacerlo podrá causarle perjuicio. 3670

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Do
m ínguez, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez 
de prim era instancia del distrito de la Universidad de 
este corte, refrendada del escribano de núm ero de la 
misma D. Miguel Diaz Arévalo , se cita, llama y emplaza 
á los cónyuges D. Antonio Sánchez Arcilla L inaje , natu
ral de la ciudad de Toro, y Doña Isabel Barraca Diez, de 
Vidladotid, cuyo domicilio se ignora, para que en el té r
m ino de 15 dias, á contar desde el siguiente al de la pu 
blicación de este edicto en la Gaceta, comparezcan por 
sí ó pop persona legalmente autorizada á oír la notifi
cación y  emplazamiento brandada haber á consecuencia 
de una demanda civil ordinaria interpuesta por el cu 
rador ad litem del joven Angel B .; apercibidos que de no 
hacerlo , les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Octubre de 1835.=MigueÍ Diaz Aré
valo. v 3671

D. Francisco Jorge de Torres, de esta vecindad , en 
el término de 12 dias, que no sean feriados, de doce 
a dos de su tarde, comparecerá en el juzgado del Señor 
Alcalde constitucional del B arquillo, sito en la calle de 
Jardines de esta co rte , á celebrar juicio de conciliación 
con D. Vicente A renas; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Octubre de 1855.=«Antoñana. 3673

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies, refren
dada del escribano del núm ero licenciado D. Manuel 
Sainz de Ja Lastra, se saca á pública subasta á voluntad 
de su dueño medio olivar, sito en la villa deCáceres, en el 
sitio que llaman Valincoso; linda con el camino de T ru - 
jillo , valdío de la Butrera y olivar de la hija de D. Isidro 
Yillaivilla, de cabida de 8 yun tas , m urado, y con 650 
pies de olivo, libre de toda carga, y valuado en 26,035 rea
les vellón. Quien quisiere interesarse en dicha subasta 
podrá acudir á dicho juzgado el dia 29 del corriente á 
las doce de su mañana, que es el señalado para su celebra
ción, á la escribanía de dicho Lastra, que la tiene en la 
calle de Calderón de la Barca, núm. 3 , cuarto bajo de la 
derecha.

Madrid 6 de Octubre de 1855.=>Lastra. 3676.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
G arcía, Juez togado de prim era instancia del distrito de 
las Vistillas de esta capital, refrendada del escribano del 
numero de la misma D. Domingo Bande, se cita , llama y 
emplaza por segundo término de 20 dias á todas las per
sonas que se crean con derecho á la propiedad de dos cen
sos redimibles, uno de 6,000 ducados de capital con rédi
tos de 3 por 100 al año , impuesto por Doña Lorenza Paui- 
pliega y su marido D. José Gómez Salgado á favor del pa
tronato y capellanía m ayor instituida por Juan Micael de 
Rojas en la iglesia parroquial de 'San Ginés de esta corte 
por escritura de 4 7 de Marzo de 1726 ante Ambrosio Al
calde, escribano de S. M. para protocolizaren los registros 
del de provincia Rafael Espinosa, y el otro de 200 duca
dos de principal, con iguales réditos, que constituyeron 
los mismos esposos en otra escritura de 4 5 de Octubre de 
1727 ante el escribano que fué de este número D. José 
de Guardamino , impuestos ambos sobre unas casas p rin 
cipales situadas en esta corte y su Puerta del Sol, parroquia 
de San Sebastian, frente á la iglesia de nuestra Señora del 
Rúen Suceso, cuyas casas pertenecieron después al con
vento de nuestra Señora de la Vitoria, de esta referida 
corte, y hoy se distinguen con el núm. 8 antiguo, 6 mo
derno de la manzana 207, para que dentro de dicho tér
mino de 20 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta y Diario oficial de esta cap ital, acu
dan á deducirle ante el referido juzgado y escribanía; 
apercibidos que de no verificarlo les p ira rá  el perjuicio 
de que hava lucar.

Madrid 18 de Octubre de 1855.==*Domingo Bande.
3677

Licenciado D. Pablo Gases, Juez de prim era instancia 
de esta villa y pueblos de su par tido &e.

Por el presente se llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía colativa de misas fundada en esta villa por Do
ña María Rodríguez por escritura otorgada ante Juan de 
Valenzuela, escribano que fué de este número, en 7 de 
Julio de 1729, para que en el término de 30 dias , conta
dos desde el en que esta publicación se haga en la Gaceta 
de Madrid , se presenten á deducirlo en este juzgado por 
medio de procurador con poder bastan te ; bajo apercibi
miento de que al que no lo verifique le parará el perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en el expe
diente que se instruye por parte de D. Pedro Argamasilla 
Fuentes , de esta vecindad , en solicitud de que se le ad
judiquen en propiedad y posesión los expresados bienes.

Archidona 3 de Setiembre de 1855.—Pablo Gases = P o r  
mandado de dicho señor, José María Checa y González.
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CORTES CONSTITUYENTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  I N F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el 2 2 de Octubre 
de 4 8 3 5 .

S U M A R IO .
Despacho ordinar io.  Se aprueba el ac ta  de la  sesión a n te r io r .— P asan  

la comisión de peticiones dos p resen tadas por ol S r. Rui/. P o n s , solicitando 
varias recom pensas.—  Se re tira  una proposición del S r. Porto  y o t ro s , para  
que informe el Gobierno sobre las medidas que haya adoptado, á fin de opo
nerse  á la m archa de la enfermedad re in an te , y si cuenta  con los recursos n e 
cesarios p ara  conseguirlo.

Orden del din.  Se ap rueba la proposición p ara  que no hava lugar á deli-

ar sobre la petición del £r. Gutierres de la Y é$q  qué SdOtápea<5 Jisctl- tir en la sesión anterior.
Orden del día  para mañana.  Discusión del proyecto de ley sobre policía 

de ferro-caniles y lev de reemplazos.— Se levanta la sesión & las cinco y media.
 ̂Abierta a la una y media, y leída el acta de la anterior, 

fue aprobada en votación nom inal por los señdrés que á 
continuación se expresan :

Calvo Asensio.—Vega Armijo.—González de la Veea.— 
Bnyarri (D. Pedro).—Pomés.—Valdés.—^Rodríguez (D. Vi
cente).— Llanos.—Echagüe.—Frias.—Miguel Romero.—Se
villano .— Fernandez de los Rios. — M oratin.— Vinent — 
Mendez Vigo.—Matheu.—Somoza (D. Benito).—García io -  
ve.—Messina.—Camacho.—Perez (D. Ramón).—T orreci- 
m ‘7 ^ af?rre (D. Carlos).—González (D. Antonio).—Suarez 
(D Gabriel).—Sanz.— Romeo.—Muñoz Sotomayor.—P res-
sa.— Mollinedo. — Oliver.— Lasala. — Zafra.— Figuerola__
Lorente. — López Infantes.— Gaminde.—Alonso ¡D. Juan 
Bautista).—Acha. — Garrido. — Caí bailo.—Iñigo.—Vázquez 
Bugueiro.—Moreno B a rre ra ^ a lm e ro n .—Calatrava— Mu- 
chada. Portilla.—Moyano.—Qjiprio.— Hazañas.— Benitez 
ae Lugo.—Luxán.—Coi tina.—Lozurtóga.—Alvarez (D. Ci
rilo).—León Medina.—López Pinilia.—Avecilla (D. Pablo).— 
Gener.—Gómez de la Mata .-C a s to r .—Arias Uria.—Gonza- 
*ez (U- Ambrosio).—Bazan.—Maestre (D. Antonio'.—Alon
so Cordero.—Serrano Bedoya.—Huelbes —Madoz' (D. Pas
cual).—Mádoz (D . Fernaudoi.— Moreno Nieto—Serrano Do
mínguez,— Rivero Cidraque.—Olea.—Escosura,—O rdá^— 
Iriarte.—García Briz.—Porto.—Villar.—Pasaron.—Labra
dor.—Amado.—Baeza.— Somoza (D. R am ón).—Lozano. _
Gurrea (D. Venancio).—Uztariz,—Moriafty.—Centurión — 
Monlemar. — Sagasta.-.Pardo Osorio.— GüelD—Echevar
ría.—Olózaga (D. Salustiano).—Ramírez Arcas.—Franeo.— 
Masadas—Figueras.—San Miguel— Rancés.— Santa Cruz 
(D. Antonio).—Zabala.—García López.—García Ruiz.—Bue
no.— Ruiz Pons.—Aguirre.— García Gómez. — Corradi.— 
Heros.—Nocedal.—Fuente Andrés.—Udaeta.—Arias.—No
rato.— O’Donnell.—Hernández de la Rúa.—Bruil.—Alonso
Martínez. — Alonso Colmenares.— Falcon. — Montesino.__
Seoane.—Ovíeco.—Sancho.—Monares.—Ortiz Amor. Pe
rez (D. Tomas).—Galvez Cañero.—Ugarte.— Duque de la 
Y ictoria.—Macrohon.—Gómez de la Serna.—Lallana.—Du
que de Abran tes.—Cardero.—López Grado.—Sr. Presiden
te.—Total 142.

Se acordó que pasara al G obierno, para los efectos 
oportunos, una comunicación dirigida á las Cortes por el 
Sr.Orozco y Baños, renunciando el cargo de Diputado por 
la provincia de Almería á consecuencia del mal estado 
de su salud.

Pasaron á la comisión de peticiones dos exposiciones 
que presentó el Sr. Ruiz Pons; una de varios Oficiales y 
paisanos de los que tomaron p a rteen  los acontecimientos 
de Galicia en el año 46, pidiendo á las Cortes un d istin ti
vo honorífico, y otra de un Miliciano nacional, in u tiliza 
do á consecuencia de heridas recibidas en los mismos 
acontecimientos, solicitando una pensión.

Habiendo interrogado á la mesa el Sr. Ramírez Arcas 
sobre si podría d irig ir una pregunta al Sr. Ministro de 
Estado , e! cual parecía se hallaba dispuesto á contestar, 
el Sr. Presidente dijo que podría hacer dicha pregunta en 
el dia señalado.

Leyóse la siguiente proposición:
«Pedimos á las Cortes, en vista del estado sanitario de 

la cap ita l, que el Gobierno con urgencia informe á las 
mismas si tiene adoptadas las medidas convenientes para 
oponerse á la marcha de la enfermedad re in an te , y si 
cuenta con los recursos necesarios para conseguirlo.

Palacio délas Cortes 22 de Octubre de 1855.—Manuel 
José de Porto.—Ignacio de Olea.— Fernando Vinent,—Mi
guel Moreno y Barrera.—Agustin Gómez de la Mata.—Ca
milo Labrador.—Pedro Villar.»

En su apoyo dijo
El Sr. p o r t o  : Señores, al d irigir la palabra á la Cá

mara en apoyo de la proposición que hemos tenido el ho
nor de f irm a r, necesito invocar la indulgencia de la mis
ma. Conozco la gravedad de la proposición ; conozco la po
sición de li Asamblea; conozco la del Gobierno y la mia; 
pero vo aseguro á los Sres. Diputados que no me saldré de 
los términos que marca la prudencia , y que solo fijaré la 
cuestión en el terreno de la conveniencia pública.
 ̂ Trátase, señores, de una cuestión que afecta , no solo 

a la capital; afecta intereses mas altos, afecta los intereses 
de toda la sociedad.
■ Existe una a larm a, alarma grande que yo trato de 

destru ir, y siento que sea por mis labios, no bastante au 
torizados ;• alarma que existe fuera de la capital, y por la 
cual se cree que los estragos causados, y que se causarán 
por la enfermedad reinante, son mayores de lo que real 
y efectivamente son. Verdad es que hay palabras que lle
van tras de sí tristes consecuencias; hay palabras fatídi
cas; tal es la palabra miedo, temor. Esto es común á to
dos los hom bres; y si bien existen muchos capaces de d i
simularlo, pongan todos la mano en su pecho y digan si

cion Una V6Z 110 Se *iai1 V*St° ĉ om*15ac*os afee-
Tiene miedo el militar bisono de que la prim era bala 

del combate termine su existencia; tiene miedo el com er
ciante de perder en una sola operación el producto de to
dos sus desvelos; tiene miedo el estudiante de ser repro
bado en sus exámenes; tiene miedo el orador que por pri
mera vez habla en este rec in to , corno me sucede á mí en 
este momento.

Pero veamos si existe algún motivo capaz de haber 
producido la alarma á que me refiero, y espero que el se- 
noi 1 residente y el Congreso me dispensarán que me 
naya valido de esta especie de ardid parlamentario para 
tratar de esta cuestión im portante, á la cual no le nudo 
llegar jm  turno el sábado. 1

Señores, es un hecho que se escribe á provincias que 
a en eimedad se ha desarrollado aqui de un modo horro

roso, y sin duda en algún cálculo estribarán estas aseve
raciones cuando las cartas que recibimos de nuestras fa
milias, deudos y amigos asi nos lo dicen; y b ien , seño
res, ¿existe esto ? , y  ’

Yo hablo á la faz de la Cám ara, a la faz de la nación 
entera. Quisiera que hiciéramos solo una ligera compara
ción. El ano de 1834 en Madrid la mortandad llegó á 500 
y 600 personas por dia. ¿Y cuántos han muerto ahora? El 
día que más en el presente año 84 personas. No puede 
pues decirse que la causa de esa alarma está en el núm e
ro de ios m uertos, sino que está en razón directa de los 
invadidos, y lie aqui el motivo primordial de mi proposi
ción. 1 o creo que en el modo de redactar los partes hav 
íalta de exactitud.

1 01 los datos oficiales que da el Gobierno, resulta que 
desdeja invasión de la epidemia en el mes de Marzo de 
este ano, en que se presentaron los primeros casos, hasta 
las doce de la noche de aver han sido 5,003 los invadi
dos, y de estos han muerto 3,332. Señores, esta idea es 
aterradora y capaz de producir miedo en el hom bre mas 
valiente. ¿Pero hay exactitud en la cifra de los invadidos? 
Esto es preciso averiguar. Verdad es que el Gobierno, y

REVISTA MUSICAL

T e a t r o  r e a l .  Linda de Chamounix. — Poliutto. —  Ri- 
goletto.

T e a t r o  l í r i c o  e s p a ñ o l .  — Estcbanillo.— Cátedras próxi
mas á inaugurarse.

U l t i m a  h o r a .  -  II Barbiere di Sivirjlia.

Loa maléficos la influencia, colérica se han
conocido bien pronto en la compañía del teatro Real 
Vialetty , Soares y luego la Tilli se han resentido deí 
m alestar que á todos aqueja, retrasando y entorpecien
do el éxito de las funciones. ¿ No pudieran evitarse esos 
contratiempos mponiendo á los cantantes mayor cuidado en 
el plan higiénico? Los pingües sueldos que perciben aque
llos y sus proberviales exigencias, comunm ente satisfe
chas ,, dan a los empresarios derecho á reclam ar otro mé
todo de vida, y mas exactitud en  el servicio. En los ali
mentos en el abrigo, ¿ se  preservan y cuidan como de
bieran ? Para conservar el órgano vocal no hay necesidad 
de acudir a las plantas m edicinales, emplastos y cata
plasmas que se aplicaban en la garganta los cantores de 
tilo tempore eon objeto de aclarar y robustecer la voz. No 
es tampoco preciso que sacrifiquen su apetito en los al
tares de E u te rp e , consagrándose al avuno y régimen fa- 
rinacio como los favari d é la  antigüedad, llamados asi 
porque siem pre que debían cantar en público, su alim en
to se componía únicam ente de habas. Lo que reclama
mos, y con nosotros todos los aficionados á la ópera ita
l ia n a , es que sean mas cautos y se guarden del enem i- 
guillo que empaña la gola hiriendo el pulmón.

El dia 8 de Abril de 1848 murió en Bérgamo, su ciu
dad natal, el compositor Donizetti. Dos años hacia ya que, 
de resultas de una afección al cerebro, habia perdido sus 
facultades intelectuales. Entre los compositores mas repu
tados de nuestros d ia s , B ellini, el de menos edad , fué el 
que una tem prana m uerte arrebató primero. Habia naci
do en 1802 ; Rossini vino al mundo en 1792, Pacini 
en 1796, Mercadante en 1798, y  Gaetano Donizetti en 
1797: de m anera que este último tenia cinco años menos 
que el autor del Barbiere di Siviglia y cinco mas que 
Bellini. En la primera época de su carrera , la reputación 
de Rossini no le permitió sobresalir ni brillar, á pesar de 
cuantos esfuerzos hizo para elevarse y compartir las g lo- 
n a s c o n  el cisue de Pésaro. En la segunda, Bellini lo 
r¡anuÜCI° c ieiT° punto, si bien es verdad que, adqui- 
tadnQ 1lla s fainaJ se acercaba ya á pasos agigan-
á cortar 1 8 n a .’ cuan.do ,a iracunda Parca vino
Doni7eft¡ rnn 1 ex |,stenc*a- Después que se inspiró 
á ambos o L  !  ?bi;as de Rossini Y Bellini, sobrevivió

no artista , pues aunque el prim ero vive

todavía, ha muerto completamente para el arte desde 
que resolvió no escribir una sola nota de música.

Cuando Rossini cesó de escribir y murió Bellini, se 
sintió mas libre D onizetti, viéndose poco menos que solo 
en Italia. Creció en importancia , y sus composiciones lle
varon desde entonces el sello de la originalidad. A esta 
época pertenecen las mejores óperas de su repertorio, 
entre ellas Lucía, que es el brillante mas puro de su co
rona artística; y la Favorita, que por la magnitud y estilo 
merece unirse á la prim era para formar con ambas la 
base Tde su inmortalidad. El descuido y desaliño que se 
nota en muchas de las óperas de Donizetti proviene de 
la sitüácion en que se vió durante muchos años preci 
sado á componer á destajo para poder atender á sus nece
sidades. La escasa recompensa que los compositores en
cuentran en Italia no les permite siempre trabajar para el 
arte, n i les proporciona el bienestar de la independencia.

Sus óperas de mas reputación , y que se cantan con 
preferencia so n :

O p e r a s  s e r i a s :  Anna Bolena, Eliscibeth , IJEsule di Ro
ma , Parisina , Torquato Tasso , Lucrecia Borgia, Gemma di 
Vergy, Marino Fallero, Beluario, Roberto Devereux, María 
di Rhoan, la Favorita, y sobre todo, Lucía di Lammermoor 

I p .  b u f a s :  IJElisir d'Amore, il Nuovo Pourcaugnac, y  
Pazzi per progetto, Don Pascuale.

I d .  s í l m í s e r i a s :  II Furioso. La Figlia di Regimentó, Linda 
di Chamounix. Esta última , compuesta para el teatro im
perial de Yiena , revela todo el esmero del autor y su ex
quisito cuidado para que 110 se desgraciase una obra des
tinada á contentar las exigencias de un  público tan seve
ro como el de la capital del imperio austríaco.

La Tilli, Borgi-Yietti, G alvani, M attioli, V ialelty, Soa
res han sido los encargados de in terpre tar esa linda obra 
de Donizetti, que tanto llamó la atención en Madrid 
cuando la cantó Ronconi en compañía de otros d istingui
dos artistas. El público ha mirado ahora con cierta indife
rencia lo que en otro tiempo le entusiasmaba ta n to ; po r
que prescindiendo de los recuerdos que nos legó Ronco
ni , ya no bastan óperas tan conocidas para fijar la a ten 
ción de los que concurren al teatro Real. La ejecución sin 
embargo ha sido bastante satisfactoria. La T illi, tiple 
sfogato, tiene dotes para agradar. No es cantatriz de p r i
mo cartelio, pero se hace escuchar con verdadero placer. 
La voz es fresca y de buen timbre; a fina , posee buen es
tilo, y canta con expresión ; tiene porvenir.

Si Galvani no ha correspondido completamente á la 
reputación que precedió su llegada á Madrid, preciso es 
achacarlo á la defectuosidad de la voz que no le perm ite 
siempre ejecutar con lucimiento lo que intenta. En el can
to spianato, pocos rivales tiene ; pero cuando quiere ha
cer alardes de fuerza, lo echa á perder, porque la unión 
de la voz de pecho con la de cabeza es muy violenta.

La contralto Sra. Borgbi-Yietfl adolece del defec

to de desafinar. Tampoco se cuida mucho de representar 
como es debido su papel, y en Linda de Chamounix ha 
demostrado en algunas escenas un indiferentismo imper
donable. Veremos si despejada la atmósfera colérica des
aparece la desafinación, y atenta á los consejos de la crí
tica, presta mayor cuidado al servicio de la escena.

Al bajo cómico Soares le falta intención en el decir. Su 
canto no tiene la sal y pimienta que requieren ios pape
les cóimcos. Mattioli maneja con bastante arte la voz al»0 
velada y desigual, pero que produce bastante efecto por 
la na Jira] i dad v buen método en la m anera de cantar 
También debe cuidar su afinación ejercitando la gargan
ta antes de salir á las tablas, pues liemos observado^que 
concluye siempre mejor que em pieza, lo que prueba que 
su órgano vocal necesita entrar en calor.

-—Según el Martirologio romano, sufrió Poliutto el m ar
tirio en tiempo del Emperador Decio por haber abrazado 
la fe de Cristo. Era un caballero rico de Miletena , capital 
de A rm enia, y su propio suegro , encargado de hacer 
cum plir el edicto contra los cristianos, lo condujo al su
plicio. Desoyendo los ruegos de su desconsolada esposa 
Paulina, rasgó el edicto, derribó los ídolos, y sin mas 
bautizo que el de su propia sangre, fué entregado á las 
fieras del Circo. Esta es la verdad histórica. La interven
ción de Severo, sus amores con Paulina , que parece abra
zar también el cristianismo, son ficciones del poeta. El 
argum ento de la ópera está sacado de la tragedia de C or- 
neille, que lleva el mismo título.

No habiendo permitido la censura italiana que se re
presentase Poliutto, compuesto expresamente por Donize
tti para el malogrado Adolfo N ourrit (1), dió mas ensan
che á la partitu ra , y la puso en escena en el teatro de la 
ópera francesa de París con el nombre de Les Martyrs; de 
m anera que ambas óperas se diferencian poco en el fon
do, y la ventaja estará en caso en favor de II Mártir i, cuya 
música reúne todo lo bueno de Poliutto, revisado, corre
gido y aumentado. Como se ve> una misma ópera tiene 
tres títulos diferentes: Poliutto y M art ir i se cantan en 
italiano; Les Marh/rs en francés. Los parisienses no se 
prendaron de la o b ra , y si no fué mal rec ib ida , tampoco 
hizo grande efecto. En Madrid , II Mártir i ni Poliutto han 
alcanzado fortuna , á pesar de que la partitura abunda en 
trozos bellísimos de prim er orden. Pero como el argu
mento es grave y severo , la música tiene que ser clásica, 
y los que concurren á la ópera italiana prefieren cánticos 
alegres y de un ritmo fácil de conservar en la memoria.

Malvezzi, que ya habia cantado el ano pasado con ex 
presión y brío el papel de protagonista , no ha desmere
cido. La Gariboldi se esfuerza cuanto puede; pero en el

(i) le n o r  francés que se suicidó en Nápoles arroján
dose desde un  balcón.

final del segundo acto y en el famoso dúo del último, deja 
bastante que desear. Mattioli no ha gustado tanto como en 
Linda de Chamounix.

—Cuando una sola tragedia lírica bastaba para la ma
yoría de los compositores italianos que se apoderaban de 
un mismo argum ento , reproducido en escena veinte ve
ces con música diferente , Apóstolo Z eno, Calzabigi y 
particularmente Metastasio surtían , no solamente á sus 
compatriotas, sino á las principales cortes de Europa. Los 
franceses explotaron mas que nadie á Metastasio, cuvas 
obras tradujeron en forma de tragedias óperas ú ope
retas. Actualmente al teatro francés acuden con prefe
rencia los italianos, y entre sus infinitos poemas líricos 
pocos llevan el sello de la originalidad. El mismo Román i 
apenas cuenta en tre  sus buenos libretos uno verdadera
mente original. Anna Bolena jes imitación del teatro inglés* 
Norma es\á sacada de una tragedia francesa de Mn de 
Jony. El Giuramento, Lucrezzia Borgia, Ilernani y Rigolet-
10 pertenecen á Víctor Hugo ; la Traviata á D úm as, hijo;
11 Trovatore á nuestro compatriota García G utiérrez’ L ui
sa Mille i á Schiller.

Víctor Hugo, que supo in sp ira rá  Donizetti, ha tenido 
la suerte de que otras dos producciones suyas, algo adul
teradas por los poetas italianos, hayan ido á parar á m a
nos del compositor afortunado, que después de tantos 
triunfos , ha conseguido otro 110 menos grande con Rigo- 
letto, cuya partitura se cantó por primera vez en Madrid 
en el último trim estre de 1853. Diez repres litaciones 
consecutivas 110 bastaron para satisfacer la curiosidad del 
público que invadia todas las noches el tea tro , aplaudien
do cada dia con mas furor. La ópera se cantó entonces 
de una m anera esmeradísima , sobresaliendo en tre  los 
artistas encargados de la ejecución la fie tira de Yaressi 
para quien Verdi escribió el papel de protagonista. El 
argumento y la música forman un espectáculo de un 
conjunto muy seductor. No brillan precisamente muchas 
de las melodías por la originalidad; pero si á pesar del 
disfraz percibe el oido motivos ya conocidos, en cambio 
hay combinaciones muy n uevas, sorprendentes efectos 
de sonoi idad , y cicita fantasía que da gran colorido á 
la partitura.

El éxito de Rigoletto no ha correspondido esta vez á lo 
que se esperaba. Encargado Beneventauo del papel de 
piotagonista , ha parecido exagerado, particularmente 
cuando quiere ser expresivo. La indisposición que aqueja 
a la Tilli no le ha permitido cantar con el sosiego y des
embarazo pecesarios.

Si Galvani supiera contenerse en el límite d e s ú s  fa
cultades vocales, evitaría algunos tropiezos y se baria siem
pre ap lau d ir, porque su canto especial de meza roce es 
deliciosísimo. En algunas óperas de Rossini y Bellini bri
llaría mucho mas. 11 Barbieri di Siviglia  particularm en

te le proporcionará ocasión de poder lucir su primorosa 
fioriture y maestría en el manejo del falsete, La contrallo 
Sra. Borghi-Vietti no aparece sino en el último acto de 
Rigoletto, y es m uy justo consignar que ha dejado satisfe
cho al publico. El complaciente Viallety, encargándose 
de un papel inferior á su categoría, ha contribuido al 
buen éxito de algunas escenas , como la introducción del 
segundo acto. En su m a: los cantantes se esm eran y 
arrancan justos aplausos , cantando con fortuna trozos d i
versos de la opera; mas el conjunto no satisface.

—Después de Marina nos ha dado el teatro del Circo, 
Estebanillo, zarzuela en dos actos , letra deD. Ventura de 
la Vega, música de los Sres. Gaztambide y Oudrid. El 
público no cesó de re ír y aplaudir durante la prim era re 
presentación ; pero la enfermedad reinante aleja á los es
pectadores del teatro, y  Estebanillo no ha llenado como se 
esperaba las arcas del teatro. Los compositores han escri
to cantos m uy adecuados á la índole del lib io , y  ahúmas 
piezas han merecido todas las noches los honores °da la 
repetición. Excusamos añadir que el libreto delSr..Y ee* 
confirma la buena reputación que por su indisputable ta
lento se ha grangeado el autor del Hombre de mundo. 
Continúan en el mismo teatro los ensayos de los Comune
ros, zarzuela de los Sres. Avala y Gaztambide. Se dice que 
las cátedras de declamación y música que van á crearse 
para los alumnos de ambos sexos serán desempeñadas 
por D. Y entura de la Vega y Don Joaquín Gaztambide. 
Mucho nos alegraríamos que fuera cierta la noticia, y én 
ello ganaría mucho el teatro lírico español.

R e . L a . M i . D o .

Hemos asistido á la representación de II Barbiere di S i
viglia, en el llégio coliseo, v el resultado ha venido á 
confirmar lo que esperábamos de Galvani, que se ha mos
trado m uy superior á loque pareció en Linda de Chamou
n ix  y Rigoletto. La Guerra es poquita cosa.

Aunque prescindiendo completamente del estilo ro s i-  
nipno , ha estado bastante acertado Mattioli en algunos pa
sajes de la ópera. Como actor, no ha comprendido ó no sa
be desempeñar el papel de Ligaro , barbero enredador y 
trav ieso , que no se presta a la gravedad con que lo re 
presenta el barítono del teatro Real.

Soares mejor que en Linda', y Vialelty bastante bien 
haciendo de D. Basilio. La representación del Barbiere ha 
sobrepujado en el conjunto a las tres óperas cantadas an
teriorm ente; pero hay que convenir en que la tradición 
de la música de Rossini se ha perdido. Ni los cantantes 
del día saben in terpretarla, ni el público tampoco se muestra exigente,



al d e c ir  el G obierno hablo  de él como ente m oral, por
que só qu e  el M inistro no puede 'se r responsable de esos 
actos su b a lte rnos; verdad  es que el G obierno , re p ito , al 
fijar e n  los partes la cifra de 80 ó 90 invadidos , no hace 
m as q u e  publicar los p a rtes  que  le d a n , y aparece u n a  
d isp a rid ad  te rrib le  e n tre  75 invadidos , p o r e jem plo , 60 
m u erto s  y  ocho ó diez curados. De modo que el h a b ita n 
te  d é  M adrid que sien te  que le duele el v ien tre  ó u n a  
p ie rn a  v iene  á c reerse  ya  m uerto .

Esta es la causa del m iedo que se ha d ifu n d id o , m ie 
do que obra sobre m uchos y  que h a d a d o  lugar á esas 
cartas que h a n  sem brado el pán ico  en  las provincias, y  
esto deben  m ira r  las Cortes con Ín teres , no solo por la 
tran q u ilid ad  de la c ap ita l, sino  po rque  m edian  in te reses 
m as altos, como la conservación  de nuestra  R eina, que no 
lo és solo de M adrid, sino de la n ación  en te ra .

Yo b ien  sé que el G obierno h a  dictado las p rov iden
cias co n v en ien tes p ara  rec ib ir  los partes de los profeso
res,; pero  m e será  fácil p ro b ar que por m ucho que haga 
en  este  sentido, no h a  conseguido nada, pues se ignora la 
v erdadera  invasión.

A d em as, se h a  querido  aqu i form ar la estadística de 
u n  modo especial, y  debia haberse form ado com o se p rac 
tica  en  las aldeas m as pequeñas. La Cám ara m e perm itirá  
qu e  lea las no tic ias que se p id en  en  los partes que los 
profesores de m edicina  deben d a r d iariam en te ; y  bastará  
esta sim ple lectura  p ara  que  el C ongreso, a u n q u e  no esta 
constitu ido  en cuerpo académ ico , diga si es posible que 
u n  profesor que á veces no  tiene tiem po n i para  a litn en - 
tarse, n i  para descansar del ím probo trabajo  que tiene, 
pueda ten e r el sosiego necesario  p ara  llenar todas estas 
casillas. Dice asi el modelo de los partes: (Leyó.)

Un sim ple estud ian te  de m edicina sabe que para  dar 
todas estas noticias se necesitan  algunos pliegos de papel. 
Yo c reo  que la Cám ara com prenderá  que no es posible á u n  
profesor de m edicina llen a r todos estos h u e c o s , y qu e  el 
m odo de o b tener u n a  no tic ia  exacta seria  establecer que 
estos pa rtes  se red u je ran  á lo s ig u ien te : «Existencia de 1 
d ia a n te r io r , tan to s ; curados tan to s ; m uertos tantos.» Es
to seria  fácil y que podría hacer todo profesor siem pre que 
fuese necesario. Pero se t r a ta , s e ñ o re s , de fo rm ar estadís
tica.

Y yo p reg u n to  : ¿esta estadística es posible que se for
m e por las personas á qu ienes el G obierno h a  confiado ese 
trab a jo ?  Creo que no. Yoy á pe rm itirm e  h acer sobre esto 
a lgunas observaciones que  el Sr. M inistro de la G oberna
c ión  estoy seguro  que en  su  m ucha  ilustración  no podrá 
m enos de acoger. ¿Q ué p re ten d e  el G obierno con sem e
jan te  e stad ística?  ¿Saber cu án tas  invasiones h ay  d ia r ia 
m e n te ?  ¿Saber el alta y baja de la ep idem ia? Pues en  ese 
caso es necesario  que establezca una  oficina de estadística 
con em pleados á propósito ó i lu s tra d o s , como sucede en  
L ó n d res , donde por horas y m inu tos recibe el G obierno 
partes de la clase de invasiones que  o c u rren  , de la m ayor 
ó m en o r gravedad de cada u n o , y  asi sabe cuántos se e stán , 
m u rien d o  hora por hora  , m inuto  po r m inuto . Pero yo no 
veo aquí el objeto de estas estadísticas.

Las estadísticas tien en  u n  objeto m as a lto , de m ayor 
ín te res  para  la sociedad y para  la c iencia; solo pueden  
se rv ir para  resolver los g randes problem as , y  estas no se 
consiguen por los profesores pa rticu la rescu an d o  tienen  que 
d irig ir  sus cuidados á los p acien tes; estas solo pueden  h a 
cerse por los cuerpos académ icos; estas solo pueden  u lti
m arse  po r asociaciones c ien tíficas, por personas de la 
ciencia.

Asi es que si para  el G obierno la estadística local nada 
v aldria  y  la general es p reciso  se confie á m anos m uy ex
pertas, nada se h ab rá  conseguido con lo dispuesto. Porque, 
señores, un  Alcalde de u n  pueblo ó de un a  aldea, ¿como 
podrá saber la a ltu ra  ó nivel del pueblo respecto dei m ar, 
n i o tra  porción de cosas que son indispensables para ha
c e r con acierto  esas estadísticas ? Yo creo que el G obierno 
acogerá estas ligeras indicaciones en  su  verdadero valor.

Me parece hab er dem ostrado que los partes que se es- 
tan  exigiendo á los profesores médicos no pueden ser 
exactos; que no se hace mas que ponerlos en un  conflicto 
que les coloca en la necesidad , ó de no obedecer, ó de 
d esatender sus m as sagradas obligaciones.

Yo no h a b la ré , porque no creo este sitio á propósito, 
dé la enferm edad , n i de las causas que puedan p ro d u c ir
la ó favorecer su  desarrollo. Conozco la diferencia que hay 
e n tre  un  cuerpo  académ ico y u n  C ongreso, y por lo m is 
mo no e n tra ré  en esta cuestión. El objeto de la p roposi
ción no es otro m as sino el de sup licar al G obierno que 
diga á la Asam blea si tien e  adoptadas m edidas para el 
desgraciado caso en que se desarro llase m as la en ferm e
d ad , y si cuen ta  con los recu rsos necesarios para a ten d er 
á esa calamidad , para  que en caso co n tra rio  la Asam blea 
pueda dárselos.

Pero  ex isten  causas que pued en  in flu ir en  el d e sa r
rollo del m a l , y  es necesario  que sepam os si se h an  
adoptado los consejos que la ciencia dicta para  c o n tra -  
restarlos en lo posible. Ocho m eses hace que la en fer
m edad se h a  desarrollado en  M adrid, se ha m anten ido  
estacionaria  y rec ien tem en te  ha tomado a lgún  acrecen 
tam iento. ¿Qué causas p ueden  h a b e r  contribuido á que 
tom ara el recrudecim ien to  que se advierte  h o y ?  Y digo 
recrudecim ien to , po rq u e  efectivam ente le ha  habido á 
ju zg ar por el n ú m ero  de los que h an  fallecido: no  hablo 
de las invasiones, porque  estas no podemos saberlas á 
p u n to  fijo; pero com parando las defunciones con el n ú 
m ero de alm as que  tiene esta capital, se puede calcular 
que en  estos d ias ha sucum bido u n  sexto de unidad por 
m illar.

Com párese si con o tras enferm edades agudas, como las 
pulm onías, las apoplegías y o tra s , la m ortandad es ó no 
excesiva. Pero desgraciadam ente, incidentes superio res á 
las fuerzas hum anas han  hecho que una  enferm edad e s
tacionada se haya a c re ce n tad o , y este acrecentam iento , 
como la ciencia había p re v is to , "ha podido nacer de la 
excesiva hum edad en  que hoy vivim os , m erced á la 
copiosa lluvia de m as de 50 dias.

He expresado esta id e a , s e ñ o re s , solo para llam ar la 
atención  sobre los m edios que  el G obierno debe adoptar 
p a ra  com batir hasta cierto  p un to  al agente que m as favo
rece el desarrollo  de la enferm edad.

E n tre  las m edidas tom adas por el G obierno para po
der ev ita r el desarrollo  del m al y  au x ilia r á las clases 
m enesterosas , una  de ellas ha sido el establecim iento de 
hospitalidades dom iciliarias; y si bien  se h an  establecido 
tres hospitales, y si b ien  es u n  núm ero  suficiente para 
los enferm os que acu d en , yo p re g u n to :  ¿ e s tá n  en 
ejercicio los tres m andados establecer po r el G o
b ie rn o ?

Según los partes o fic ia les, no  existe  m as que el de 
San G erónim o , hospital que hace h o n o r  al G obierno q u e  
le ha e stab lec id o ; pero si no existe  en ejercicio m as que 
e s te , au n q u e  no sean m as que 20 ó 30 invadidos los que 
necesitan  de sem ejan te  a u x il io , si p roceden  de puntos 
d istan tes de la p o b lac ió n , cuando lleguen los enferm os á 
re c ib ir  ese auxilio  , ¿no llegarán cadáveres?  ¿C uánto  m e
jo r  no seria  que las casas de so c o rro , que  estos hospitales 
estu v ie ran  en  ejercicio en  tres ó cuatro  pun tos d istantes 
e n tre  sí de la población ? Dejo ú la consideración  del Go
b ie rn o  que medite sobre este grave asunto .

E n segundo  lu g a r , si en  capitales invadidas y au n  en 
las aldeas m as pequeñas se h a n  adoptado o tras m edidas 
susceptib les de d es te rra r  com pletam ente el m ied o ,aux ilia r 
heroico  del cólera , yo veo que en  la capital sucede des
graciadam ente lo contrario . Si cogemos el Diario de A visos 
de h o y , por e je m p lo , vemos ocho excitaciones para fu
n era les  ; y cuando se hacen funerales, se debe p resum ir 
qu e  perten ec ían  los fallecidos á la clase rica y acom odada; 
y  como esta es m énos num erosa qué la p o b re , claro es 
qu e  para  cada u no  de esos funerales podria creerse  ha
b rían  fallecido 100 pobres. Esto es tan  falso como a te r
rador.

Yo creo que el G obierno está en  el caso no de p ro h i
b ir  que se hagan los funerales, pero sí de m an d ar que se 
dejen  para  después que se cante el Te Deum, Y aun seria 
m ejor que  las can tidades que  esas familias ricas van á 
gastar en  sem ejantes p rácticas re lig io sa s , las ap licaran  á 
rem ed ia r la indigencia , á vestir ai desnudo , á darle ali
m en to ; este seria  el m ejor medio de ev itar el desarrollo  
de esa te rrib le  enferm edad.

No solam ente resu lta ría  ese g ran  b ien  pa ra  la clase 
pob re , d e q u e  se a tend iesen  sus"necesidades con las l i 
m osnas que se iban  á in v e rtir  en  sufragios por las alm as 
de ios que m u ere n , sino  que al m ism o tiem po se ev ita ría  
qu e  el m al tom ase m ayores p ro p o rc io n es, porque los fu
nera les  en Madrid generalm ente  se verifican de noche, 
que es el m om ento m as á propósito para las invasiones* 
po rq u e  las afecciones epidém icas es sabido que p refieren  
la noche m asq u e  el dia para au m en tar el n ú m ero  de sus 
v íctim as. Podria contestarse á lo d icho que si fuera  esta 
u n a  razón, d eb erían  c e rra rse  tam bién  los tea tros, los ca
fes, los in stitu to s lite rario s y  otros puntos donde tienen  
lu g ar grandes reu n io n es; pero no es asi, porque en  los 
te a t ro s , en  los cafés y o tros sitios de recreo ó in strucc ión  
se esparce y alegra  el ánim o de las personas que á ellos 
c o n c u r re n , m ien tras que en  los tem plos es donde m as 
preocupan  al hom bre las pasiones tristes y m elancólicas, 
y  se resp ira  un  a ire  m ortífero por el consum o del o x íg e - 
¿eno á falta de ventilación.

Hasta tal p un to  es esto asi, que n ad ie  dudará  que en 
los cem enterios es donde están  acum ulados los m ayores 
gérm enes para el desarrollo  de las enferm edades. Yo no 
e n h a re  en la cuestión de si es ó no contagiosa esta e n fe r
m edad. Solo voy á ex p o n er hechos. D esgraciadam ente, á 
pesar de que no soy vecino de esta c a p ita l , y  au nque  no 
h e  ten ido  tiem po para  reco rre r m uchos sitios de e lla , sé 
qu e  se están com etiendo actos de im p ru d en cia  , ya que no 
o tra  co sa , que deben llam ar la atención  de la Autoridad.

La casualidad m e hizo saber en el dia de ayer que en 
uno de los cem enterios de las sacram entales, situado fuera 
de la puerta de ru e n c a rra l ,  se depositan los cadáveres en 
un galón que tiene ventana» b a ja s ; una m ultitud de per

sonas van a ll í , y al m ism o tiem po que tienen el sen ti
m iento  de ve r a las personas que pe rd ie ro n  la vida, e stán  
recib iendo  el gérm en de las enferm edades. Por o tra  parte , 
el G obierno no deb iera  co n sen tir que fu e ran  á acom pa
ñ a r  los cadáveres m as de dos ó tres p e rso n a s , en  vez de 
esa m ultitud  que asiste y que se perjud ica  sin  poder h a -  
edr nada  en  favor del difunto.

Se m e d i r á : ¿acaso el cadáver puede producir m as g é r
m enes de infección que el cuerpo  vivo? ¿No vemos á los 
p a rien tes  y amigos de los atacados acercarse  á los e n 
fermos y  asistirlos s in  n in g ú n  m al resultado? ¿Cómo pue
de un cadáver desarro llar la enferm edad que no h a  des
arrollado u n  vivo? Un sim ple hecho p resen ta ré  á la Asam 
blea para  llam ar la a tención  del Gobierno. N atural de Cá
diz , D iputado prov incial en  la m ism a provincia en el año 
a n te r io r , D irector de los establecim iento de beneficen 
c ia , estaba á mi cuidado la casa de d e m e n te s , casa cuya 
. estadística n u n ca  sube de 60 á 8 0 , y por consigu ien te  
sus oficinas co rresponden  al objeto á* que están  desti
nadas. Cuando mas m uere  u n  loco al m es , y  po r con
secuencia el depósito para  los cadáveres es pequeño. Des
arro llóse  la ep id em ia , y en  el p rim e r d ia fueron  ataca
dos 14, los cuales m u rie ro n  todos, s in  que bastasen  los 
auxilios de la ciencia p a ra  Salvarlos.

El em pleado su b alte rno  no sabia dónde colocar los ca
dáveres , y el Jefe local le m andó depositarlos h asta  la 
noche e n ’u n a  h u e rta  que tiene  el establecim iento. P u sié 
ronse alli en  efecto al pie de u n a  h iguera  frondosa llena 
de frutos: estu v ie ro n  unas cinco horas: po r la m añana, la 
h iguera  estaba m u e rta , seca com pletam ente. Señores, la 
vejetacion ¿ de qué se m an tiene  m as que de ios despojos 
de la v ida? ¿E n  dónde se c r ia n  los vejetales m as lozanos 
que en los cem enterios , donde tienen  m aterias anim ales 
en  descom posición , donde tienen  abonos? S in em bargo, 
este hecho p rueba que el cadáver de un  colérico es capaz 
de m atar á un  vejetal. De este hecho , que  es ciertísim o, 
debe; el G obierno sacar deducciones que pued en  ser ú t i 
les para el porvenir.

Creo tam bién  que q1 G obierno debería  adoptar m ed i
das para d is tra e r , con especialidad al pueblo , á esa clase 
benem érita é indigente, que no enco n tran d o  trabajo ni pan  
para  sus h ijos , se halla m as expuesta  á co n traer la en fer
m edad.

Yo b ien  se que el G obierno tra ta  por todos los m edios 
de prom over obras públicas, donde em plear 6 ú  8,000 jo r 
na leros; u n a  de ellas la de la P u erta  del Sol, según  ha
b rán  visto hoy en  la Gacela los Sres. D iputados; pero yo 
p regunto  al Sr. M inistro : ¿cree S. S., á pesar de sus b u e 
nos deseos, que podrán p rin c ip ia r  las obras ántes de u n  
m es? Pues de aquí á u n  mes, si sigue la enferm edad, pue
de hacer m uchas v íc tim as, que con actividad y bu en as 
m edidas acaso podríam os salvar. Yo creo pues que es 
m enester desde m a ñ a n a , desde ahora  m ism o, rem ed iar 
esa in d ig en c ia , p roporcionar m edios de a lim en tar á esas 
clases.

Hay m a s , y sobre  esto llam o la a tención  de la Asam
blea m uy especialm ente. Ya h e  dicho que una de las cau 
sas del desarrollo  de la enferm edad  es la hum edad  que 
venim os sin tiendo  iiace c in cu en ta  y tantos dias. Por co n 
s ig u ien te , seño res , es n ecesa rio , no solo a lim en tar á las 
clases p o bres, sino en las visitas dom iciliarias ex am in ar 
sus necesidades, y tra ta r  de proporcionarles m edios que 
les pongan al abrigo del frió y la hum edad. Este se rá  el 
medio de d ism in u ir el n úm ero  de víctim as. Este m edio tal 
vez no se h ab rá  ocultado á la ilustración  del G obierno y 
de las A uto ridades; pero como desgraciadam ente no toca
mos los efectos de las m edidas que h ay an  podido tom ar, 
por eso, sin  tem er yo que la enferm edad llegue á a d q u ir ir  
un g ran  desarrollo , creo sin  em bargo que deben  adop
tarse m edidas para  el porven ir.

Creo no haberm e salido del círculo que me he trazado 
al ex p lan ar mis ideas y las de los firm antes de la proposi
ción : nuestro  objeto ha sido llam ar la a ten c ió n  dei Go
bierno  sobre este asunto  de tan ta  en tidad  , y recordarlo 
que no olvide en  sus determ inaciones aquel diciio de un  
célebre o rador : salas p o p u li , su , rema lex.

El Sr. H U £ t B £ 3 , M inistro de la G obernac ión : Doy 
gracias al Sr. Corto, porque las palabras autorizadas de 
un profesor tan  em inente  como S. S. d isiparán  m ejor que 
las m ias la alarm a in fundada  que ha  cundido  estos d ias 
en la población. Digo in fundada  porque S. S. ha  dem os
trado ya qu e  la epidem ia no se ha desarro llado en té rm i
nos que deba' haber producidlo esa alarm a. Pueblos hay  
en  la m ism a provincia  de Madrid donde saben los seño
res Diputados los estragos que ha hecho. E n la cap ital, po r 
fo rtu n a , hasta ahora no h an  pasado las víctim as por 
térm ino  m edio del 20 por cada 100,000 almas.

E n efecto, de 60 á 70 h an  sido en estos últim os dias 
los m uertos, y en  una poblabion de 300,000 alm as salen  
á 20 p o rcada  100,000. Ilay m as : se ha notado que la en 
ferm edad no se d e sa rro lla , que tiene oscilaciones; y a u n 
q u e  soy en te ram en te  ex traño  á la c iencia , m e lisonjeo 
con la idea de que la enferm edad no se va á desarro llar. 
Hace ocho meses que la tenem os, y  espero que la d iv ina 
Providencia nos d ispense el favor de que no se d e sa rro 
lle. A y er, por ejem plo , fue u n  dia de alarm a en  M adrid: 
m uchas personas m uy dignas se acercaron  á mi á p re 
gu n tarm e  qué hab ía  de cólera.

Ocupado yo en  los graves negocios de m i M inisterio, no 
suelo p reg u n ta r nada de la enferm edad  hasta las doce de 
la noche en que el G obernador me lleva el estado de los 
invadidos. A yer sin  em bargo tra té  de av erig u ar lo que 
había, y me d ijeron que no habia novedad particu lar. En 
efecto, por la noche recib í el estado, y vi que las d e fu n 
ciones e ran  67, cuando el dia a n te rio r h ab ían  sido 84. 
Asi pues la alarm a de ayer fue in fundada, porque el n ú 
m ero de v íctim as au n  no llegaba al del dia an te rio r.

Desde que se p resen tó  el cólera en  A b r i l , el G obierno 
estableció tres hosp itales; uno en la pa rte  del Saliente, 
otro al Mediodía y otro  al N o r te , con 470 cam as para 
recoger á los enferm os pobres que q u isieran  ir  á ellos.

A fortunadam ente  hasta ahora no  h a n  llegado á ocu 
parse m as que 90 en  San Gerónim o, que  tiene  130. Ha 
habido pues un  so b ran te  de cam as en  ese hospital, y 
están  de m as los otros dos hospitales. E n el hospital de 
San G erónim o (se m e olvidaba d e c ir , ya lo apuntó  tam 
bién el Sr. Porto) hay  u n a  asistencia tan  esm erada como 
quizá no la ha hab ido  en n in g ú n  hospital de España. Los 
señores profesores que lo hayan  visitado h a b rán  o b ser
vado el celo de los faculta tivos, á cuyo fren te  se halla uno  
m uy acred itad o , y que está p restando los m ayores se rv i
cios á la hum anidad : que hay otros facultativos tam bién  
m uy d ignos; 15 p ra c tican te s , 15 mozos de en ferm ería  y 
dem as dependien tes necesarios para  la asistencia de los 
enferm os. Ademas de estos tres hospitales, que tienen  460 
cam as, hay  con destino á la hospitalidad dom iciliaria en 
cada parroqu ia  u n a  casa de socorro con dotación  de seis 
cam as,

Estas no  han  llegado á ocuparse nunca , no ha  hab ido  
necesidad de ello, porque los pobres invadidos se h an  lle
vado á San G eró n im o , y los que no h an  ido se h an  q u e 
dado en sus casas, sin  que les haya faltado hasta  ah ora  
(porque hasta ahora no ha recibido el G obierno queja al
guna de falta de asistencia) los facultativos necesarios á 
todos los que h a n  sido invadidos. Yo no tengo conoci
m iento de que nadie haya sido abandonado , no solo por 
los facultativos , sino  por la asistencia de los auxilios espi
ritua les y religiosos; no tengo no tic ia  de que se haya fal
tado á las consideraciones que se m erece en  estos casos la 
hum anidad  doliente. E n los b a rrio s , adem as de estas ca
sas ú hospitales p rovisionales, hay  facultativos dotados 
que están prontos á asistir á todos los que lo necesiten . Yo 
creo pues que n u n c a , en  n in g ú n  caso puede no tarse  esa 
falta de asistencia facultativa.

Vamos á ver qué ha hecho  el Gobierno p ara  que no 
falten tam poco los auxilios necesarios en  las h o sp ita lida
des. Ha dado á la prov incia  de Madrid 300,000 rs. del fon
do de calam idades públicas. Dice el Sr. Porto  que si el 
G obierno necesita fondos que los p id a , que las Cortes es
tarán  p ron tas á dárselos.

El G obierno ya se los pidió á las C ortes, estas los 
otorgaron , y dichos fondos no se h a n  aplicado todavía en 
su totalidad; se han  dado á todos los que los han pedido, 
y tengo la satisfacción de decir á las Cortes que h ay  un  
rem an en te  que está á disposición d i  las provincias que 
lo necesiten. Cuando cualquiera  D iputación p rov incia l m e 
ha d irigido a lguna exposición ó indicación de que tal ó 
cual p rov incia  ha necesitado fondos, en  seguida le han  
sido rem itidos : 300,000 rs. ha dado , re p ito , el G obierno 
á la provincia de M adrid ; 200,000 han sido p roducto  de 
un a  suscricion  vo lun taria .

No se me han  pedido m as fondos; si se m e piden, 
p resen tándom e los datos necesarios , porque yo he de sa
ber la legítim a inversión  de los fondos que las Cortes han  
otorgado al G obierno con exclusiva aplicación al có lera- 
morbo , los daré como los he dado hasta aqui. Pues b ien , 
si la Autoridad y la D ipuiacion prov incia l c reen  necesa
rios mas fondos* para  ese ob jeto , se le concederán  de ese 
gran  rem anen te  q u e , como he dicho , hay au n  del fondo 
de calam idades públicas. El G obierno pues ha hecho  por 
su  pa rte  cuanto  ha podido y  debido hacer. Lo m ism o digo 
del A yuntam ien to  de Madrid y de la Ju n ta  m unicipal de 
beneficencia; de n inguno  de sus individuos tengo tam 
poco queja alguna ; todos ellos y  todos los profesores han  
llenado deb idam ente  su m is ió n ; se han  consagrado noche 
y dia á desem peñar el cargo que les está encom endado.

El d ignísim o Sr. G obernador actual y el m alogrado 
antecesor suyo h an  hecho tam bién  de su parte  cuanto  
podían hacer. El Sr. Cardero ahora todos los dias está v i
sitando el hospital de San G erónim o, los cem enterios y 
todos los sitios donde puede h a b er u n a  causa de infec
ción para que se quite  y no se propague po r la población. 
Y ya que del Sr. Sagasti he hablado, todos saben que ese 
dignísim o G obernador ha m uerto cum pliendo con su de
ber ; que en  efecto, la m u erte  se la ha acarreado su exce
sivo celo, su  em peño en  v is ita r lo s  h o sp ita le s , en  d a r 
disposiciones para atacar la epidemia reinante ; justo es

1 pues que yo aqui en  n om bre  del G obierno le r in d a  este 
hom enaje de respeto  y  consideración  que se m erece un a  
persona  como S. S.

El Sr. Porto  dice que la alarm a es p roducida p o r la 
poca conform idad que hay en  los partes respecto  de i n 
vadidos y m u e r to s ; a trib u y e  esta falta de conform idad á 
las m uchas c ircu n stan c ias  que se exigen  pa ra  llenar los 
partes. No h a  m andado eso el G o b ie rn o , esto lo hab ia  h e 
cho la Autoridad p ro v in c ia l , el G obernador civil para  
form ar una estadística á su m an e ra , para  poder después 
esc rib ir u n a  m em oria y elevarla al G obierno. Este lia pe 
dido todas estas c ircunstanc ias á las A utoridades p ro v in 
ciales para  cuando cese el cólera. Claro es que cuando 
se está sufriendo  esta e n fe rm ed a d , no es posible llen a r 
sem ejantes condiciones, y el G obierno por lo tan to  no  las 
exige. El G obierno no exige m as partes que los del hospi
tal de San Gerónim o, que constan  de e n trad as , salidas, 
m uertos, m u jeres ú  hom bres.

Asi es que en  el parte  de a y e r , por e jem plo  , de San 
G erónim o se d ice : invad idos, 21 ; fallecidos, 12; ex is te n 
cia a n te r io r , 84; ex istencia  actual, 8 4 ; son  los m ism os. 
No tengo pues in conven ien te  en recom endar al Sr. G ober
nador de la p rov incia  de Madrid que m ande im p rim ir, 
porque eso poco c u e s ta , unos cuan tos m iles de partes 
con dos ó tres ca s illa s , las absolu tam ente n e ce sa ria s , y  
las rem itan  á los facultativos para que no tengan  m a sq u e  
llenarlas.

Ha indicado el Sr. Porto que convendría  re p a r tir  e n 
tre  los hospitales preparados los enferm os que van á San 
Gerónim o. Pero no se ha  hecho cargo S. S. de la c ircu n s
tancia de que eso seria  m uy costoso. Yo b ien  sé que no se 
debe re p a ra r en  gastos cuando se tra ta  del alivio de la 
h u m an id ad ; pero ab iertos los tres hosp itales, p ro d ucirían  
trip licado gasto que el que produce el de San G erónim o. 
Y no se diga que podria  d ism inu irse  el n ú m ero  de p ra c ti
cantes y de m édicos de San G erón im o: eso seria  peligro
so. E n tonces h ab ría  que  poner.otros tres facultativos; uno 
en  el hospital de la calle Ancha de San B e rn a rd o , y otro 
en el de la calle de la Redondilla: eso ocasionaría  m uchos 
gastos. Hasta ahora  no ha habido apuros; h asta  ahora  no 
ha habido c o n fu s ió n , porque no h a n  llegado á llenarse  
las cam as preparadas en  San G erónim o : no  ha  sido nece
sario  re c u rr ir  á otros hospitales: esto á p a rte  de los in 
co n v en ien tes que ofrecería la a p ertu ra  de los otros hos
pitales. A m í se h a n  acercado algunos á r e c la m a r , p o r
que sabedores de que se iba á a b r ir  el de la calle A ncha 
de San B ernardo , nadie quería  ten e r coléricos ju n to  á su  
casa. Y esta es la verdad.

El Sr. Porto dice, con m uchísim a razón, que las pom 
pas fúnebres y ios en tie rro s afectan dolorosam ente á los 
que están  sanos; que eso puede producir sus tras to rn o s en 
su organización, y que pueden ser acom etidos dei cólera.

Yo estoy tam bién  con tra  esos fu n e ra le s , y no sé por 
qué hasta ahora se h a n  perm itido, porque ten ia  la idea de 
que se hab ia  prohibido todo acom pañam iento, y  recuerdo  
que yo no quise ir  acom pañando el cadáver dei Sr. S a -  
g a s ti 'p o r no dar m al e jem p lo ; pero ¿ qu ién  quitó  á los 
am igos y apasionados del Sr. Sagasti que fuesen á pie, co
mo fueron en n ú m ero  de mas de 1,500 p e rsonas por la 
calle de A tocha? Eso no lo puede p ro h ib ir n a d ie , n i el 
G o b ie rn o , n i la A utoridad m unicipal. ¿Q uién va á decir 
á nad ie , no vaya Y. por la calle?

Respecto á los cadáveres que h ay  en  los cem enterios, 
ya el Si'. Cardero ha hecho una visita á estos, y ha dado 
las disposiciones oportunas para ev ita r el mal que deplo
ra el Sr. Porto, y de que yo ya tenia conocim iento tam bién. 
Hay u n  depósito de cad áveres, p rincipalm en te  en  el ce
m en terio  del N orte, u n  depósito , digo , con v en tanas que 
m iran  al campo, y  la curiosidad de las g e n te s , p rin c ip a l
m ente  los que no son aprensivos, les lleva alli á c o n tem 
plar ese espec tácu lo , no  m uy lisonjero por c ie r to ; pero 
¿cómo se les ha de proh ib ir que vayan  alli? No hay  mas 
m edio que c e rra r  las ven tanas para  evitar que cese ese 
esp ectácu lo ; o tra cosa no puede hacer el G obierno n i la 
A utoridad  m unicipal.

Hablando de tas m edidas h ig iénicas y p reven tivas que 
deben  adoptarse por el Gobierno, ha dicho el Sr. Porto 
que  convendría  d a r ocupación á los trabajadores. El Go
b ie rn o  participa de las m ism as ideas que S. S., y está h a 
ciendo los m ayores esfuerzos para que no les falte trabajo: 
el Sr. M inistro de Obras públicas d irá  en su  dia lo que 
pasa respecto á esto: el G obierno tiene d inero  para  este 
objeto, porque las Cortes se lo h an  c o n ced id o , y  la difi
cultad acaso estará  en  e n co n tra r trabajadores.

Pero como los atacados principalm ente  son los de las 
clases acom odadas, aquellos en cuyas casas no  hay  nece
sidad de ejercer esa vigilancia que q u iere  S. S . , como las 
dem as clases no carecen tampoco de la asistencia que es 
p recisa  y que la h um an idad  reclam a , a tribuyéndose la 
causa p rincipal del m al á los cam bios atm osféricos , es de 
esp era r que cuando estos cam bios c e s e n , desaparecerá  
tam bién  por com pleto la en fe rm ed ad ; asi lo espera fu n 
dadam ente  el G obierno. No sé si se me ha olvidado con
tes ta r á algunos de los puntos tocados por el Sr. Porto,

Concluiré diciendo que por parte  del G obierno y de la 
A utoridad m un ic ipal se hará  cuanto  sea posible para que 
cese esa alarm a , para la cual no hay m otivo , y se p ro cu 
ra rá  que cese el tris te  espectáculo que ha denunciado  S. S. 
que tanto co n tris ta  el án im o , y que hasta que se cante el 
Te Deum  no se vuelva á repetir.

El Sr. P O E T O  : Doy las gracias al G obierno po r la 
bondad  con que ha contestado á m is o b se rv ac io n es; pero 
á m i vez me perm itiré  sin  em bargo a lgunas en pro del 
objeto que m e he propuesto.

Ha dicho el Sr. M inistro que confia en  que la en ferm e
dad cesará  pronto . Yo lo espero tam b ién : yo , sin  ser el 
astrólogo de Zaragoza , m e a trevería  á aseg u ra r que si m a
ñ an a  quedase el cielo despejado y  soplare un  viento  N or
te , la enferm edad desaparecería  en b reve; pero m ién tras 
eso no sucede, hay que adoptai ciei tob m edidas , las mio
m as ó análogas á las por mí expresadas.

Por e je m p lo : ha dicho S. S. que si se h a b ilita ran  los 
tres hospitales se au m en taría  m ucho el costo , y  que ade
m as h ab ría  repugnancia  por pa rte  de los vecinos de las 
casas inm ediatas á los nuevos hospitales. S e ñ o re s ,y o  creo 
que en  las g randes calam idades no se debe re p ara r  en 
gastos n i en  quejas de personas egoístas y m edrosas á 
tru eq u e  de sa lvar víctim as. Yo llamo la a tención  de S. S. 
acerca de este p u n to : u n a  enferm edad como esta necesita  
auxilios prontos y  repetidos, y  casi es im posible que  lle
gue con vida á San G erónim o u n  enferm o que se traslada 
allá desde el otro ex trem o  de la población.

• A dem as, el coste por hab ilita r los tres hospitales no 
se aum en taría  tan to , porque podrían  d is tr ib u irse  en  ellos 
los facu lta tiv o s, enferm eros y  dem as que ahora  están  
reu n id o s en  el hosp ital de San G erónim o.

Debo llam ar tam bién  la atención  de S. S. respecto á 
otro punto . Yo b ien  sé que c ie rtas m edidas n o  son de la 
com petencia de las altas regiones del G obierno; sé que 
dependen  de los G obernadores y ¡A yuntam ientos y  J u n 
tas de san idad  y de beneficencia; pero denunciado  esto 
a q u i, el G obierno podrá com unicar á sus subord inados 
las ó rdenes generales que deban darse.

P o r ejem plo: ¿ q u é  m otivo hay  p ara  que hasta ahora 
no se haya hecho caso en  Madrid de la denuncia  de la 
p ren sa , tan to  m édica como política, respecto á dejar la 
población á oscuras á las doce de la n oche?  S eñ o res, al 
que le o cu rre  u n a  desgracia y  tiene que a n d a r  á esas 
horas po r las calles, no  puede hacerlo  s in  tropezar á 
cada paso y en  todas p a r te s ; y esto es m uy tris te  cuando 
se va en  busca del facultativo y  dem as socorros. Se m e 
dirá tam bién  que  eso aum en taría  el gasto del gas ; pero 
¿qué im porta el gasto de u n  poco de gas cuando se tra ta  
de la salud pública ó d e jm  particular?

Yoy á conclu ir haciendo una  sola reflexión , p r in c i
palm ente  en  u n a  época como esta: esa porción de a ta h u -  
des á las puertas de las carp in terías no  hacen  sino  au
m en ta r  el te rro r. ¿ P o r  qué pues consentir ese espec
táculo?

Creo señores, h a b e r  conseguido el objeto de mi p ro 
posición. Creo h ab er hecho paten te  á los ojos de la Asam 
blea y  de la nación en tera  que no es tan  fiero el león co
mo lo p in tan  ; y después de esto , y deseoso yo de no m o
lesta r m as al C ongreso, m e tomo la libertad  de re ti ra r  la 
proposición que ha dado lugar al debate que me atrevo  á 
esperar no será infructífero.

El Sr. A L O N SO  M A R T IN E Z , M inistro de Fom ento: 
Señores, se me ha dicho por a lgunos que en  este debate 
se ha a lud idoá la falta de trab a jo , y no lo ex trañ o  por el 
enlace que tieno ó pud iera  tener la enferm edad re in a n te  
con la m iseria  pública. Me cum ple pues h acer una  decla
ración  que creo  que las Cortes o irán  con placer.

Señores, respecto á la cuestión  de su b s is ten c ia s , de 
falta de trabajo y de la m iseria  publica, se está form ando 
una atm ósfera artificial que es preciso desvanecer por to 
dos los m edios.

Ei G obierno tiene la esperanza de que  en  todo este in 
v iern o  podrán  ocuparse en España m uchísim os brazos. ¡Y 
ojalá que esta esperanza no salga d e fraudada, que yo creo 
que no! pero respecto ai d istrito  de M adrid, me cum ple  
decir lo que yo h e  hecho hace m uy pocos dias.

Llamé al Jefe del d istrito ; se reu n ie ro n  todos los I n 
gen ieros que tien en  á su cargo la d irección de obras que 
se están  ejecutando á las inm ediaciones de M adrid , y  los 
Ingen ieros se me quejaron  de falta de trabajadores , y no 
de falta de d inero  ni de trabajos organizados.

E ntonces, para  poder vo h acer esta declaración  con 
los datos o p o rtu n o s, por si los Sres. D iputados gustaban 
e n te ra rse , d ispuse que inm ediatam ente  fo rm aran  u n a  e s
tadística exacta dei núm ero  de trabajadores que p u d ieran  
hacer falta para  que los trabajos ya o rganizados pud ieran  
m arch ar con regu laridad .

Pues b ie n : form ada esa estad ística , resulta que para  
que los trabajos en curso de ejecución m arch en  sin  su frir  
paralizaciones siem pre funestas , se necesitan  , á p a rte  dei 
número de carpinteros, canteros y a lbañ iles , que no r e -

f c u e rd o , 10,680 jo rna lero s y  2,464 carros, que dudo que  
los h aya  en  Madrid.

He dado o rd en  para  que  cada Ingen iero  anuncie  que 
recibe  gen te  h asta  la que sea necesaria  pa ra  la obra de 
cuya d irección  está e n c a rg a d o ; y  si no se h a n  puesto va 
esos an u n cio s , indu d ab lem en te  ap arece rán  m añana.

Creo pues que no debem os co n tris ta rn o s tanto.
Me he levantado á h ace r esta declaración  para que esa 

op in ión  falsa que se va form ando no llegue á tom ar tales 
p roporciones que sea luego difícil d isiparla .

Respecto á subsistencias , he exam inado  los estados de 
los precios de g ra n o s , y  en  casi todas las p rovincias de 
España dudo que los precios de los g ranos h ay an  llegado 
al tipo que se m arcó en  u n a  c r is is , au n q u e  procedente  de 
d istin tas causas , análoga en sus resultados. E n  la c ris is  
de 1847 se señ a la ro n  tipos p a ra  to m ar, cuando llegase á 
e llo s , m edidas respecto á la im portación  y  exportación .

He creído  que debia h a ce r esta d ec la rac ió n , y  m e 
parece que la h a b rá n  escuchado^ con gusto los Sres. D i
putados , porque ella podrá se rv ir tam bién  para que m u 
chos brazos desocupados vayan  á p ed ir trab a jo , y  p a ra  
h a ce r q u e  cese esa alarm a.

El Sr. Y icepresidente P O R T IL L A  : Queda re tirad a  la 
proposición .

O rden  del d i a : c o n tin u a  la  d iscusión  que  quedó p e n 
diente el sábado últim o. T iene  la pa lab ra  como de la co
m isión el Sr. F e rn an d ez  de los Rios.

El Sr. FE R N A N D E Z  D E LOS R I O S : La com isión, 
después de m ed itar b ien  este a s u n to , no h a  podido h ace r 
o tra  cosa que escoger la fórm ula reg lam en taria  que m ejor 
le h a  parecido p ara  el caso p a rticu la r de que se trata. Esta 
fórm ula, después de reconocida la conveniencia  de la acla
ración  de la ley, no  podia se r o tra  que la propuesta.

Respecto al* otro ex trem o de la p e tic ió n , la com isión 
no h a  querid o  p re juzgarle  de n in g u n a  m an era , po r lo cual 
ha p ropuesto  que se n om bre  u n a  com isión especial para 
poder reso lver cum plidam en te  e n  lo relativo á la in te r 
pretación de las leyes restablecidas sobre im p ren ta  , y  en  
lo con cern ien te  á su  a rm o n ía  con ei a rtícu lo  dei Código 
penal en  lo que  se roza con ellas en  el artícu lo  sobre d e 
m anda de in ju ria  y  calum nia  ú in s tan c ia  de p arte .

La com isión pues insiste  en  su  d ic tá m e n ; pero  no 
tiene in co n ven ien te  en  que  en  la segunda pa rte  de la pe
tición  , respecto á ex ig ir la responsab ilidad  al G obierno y  
á los Jueces y  Fiscales que  h ay an  in terven ido  en  el asun to  
que nos ocupa, se declare  desde luego que no há  lugar á 
de liberar.

E l Sr. E SC O S U R A : El sabado no  m e m e posible oir el 
d iscurso  del Sr. N o ced a l; y  hab iéndom e dicho m is com 
pañeros que S. S. hab ia  p ro n unciado  palabras graves q u e  
ex igen  rectificación  de m i p a rte  , he recu rrid o  al Extracto  
oficial que publica  la Gaceta. Yoy pues á rectificar á S. S., 
en  el supuesto  de que  lo que en  dicho Extracto  se pone en 
boca de S. S. sea lo que hay a  d icho cosa que dudo, pues 
en  lo que á mí m e c o n c ie rn e , ese E xtracto  esta m uy in 
exacto , por lo cual no  respondo de lo q u e  en él se con
signa.

E n  él se om itió  , por ejem plo , el a rgum en to  capital de 
mi p e ro ra c ió n , v  fué la d istinc ión  e n tre  la in te rp retación  
de la ley  que debe d a r el legislador y  la qu e  debe d a r el 
T r ib u n a l : tam bién  se om itió  en él un  p rin c ip io  inconcuso 
que Vo se n té , Y fué qu e  la in te rP retacion  d el legislador
es en  abstracto  y la de los T rib u n a les  en  c o n c re to ; en  u n a  
p a la b ra : la u n a  es la in te rp re tac ió n  de la l e y , y  la o tra 
su  aplicación. Esto es m u y  g rav e , pues no  puede com
pren d erse  la fuerza del raciocin io  si desaparece del d iscu r
so la proposición fundam ental. Q uéjom epues del Extracto, 
y  sirva esto de aviso á los que lo hacen  para no verm e 
en  la precisión  de provocar u n a  m edida de o tra especie.

Lo c u e  tengo que rectificar p rin c ip a lm en te  al Sr. No
cedal está tan"m al com prendido , como m al tuve la des
gracia de que lo e n te n d ie ia S . S. . . . .

Yenia yo d iscu rriendo  sobre la posición del partido  p ro 
gresista  en  este neg o cio , y decía que no se perdonaba oca
s i ó n  n in g u n a  de p re ten d er p ro b a r que nuestros p rin cip io s 
e ran  incom patib les con el G obierno, y  que no  era  posible el 
orden  con la libertad  , y á eso dije yo que lo que nosotros 
debíam os p robar y lo p robaríam os (Dios m edian te  y  n u e s 
tra  bu en a  d iligencia) era  que  no  h ab ia  o rd en  sin  li
bertad .

E n t o n c e s  hubo  una in te rru p c ió n , y  se me preguntó:
¿ cuándo tendrem os eso? Lo tendrem os, contesté yo, c u an 
do no haya carlistas en  C ataluña, n i consp iradores en 
F ran c ia  , ñ i m as cerca. El Sr. N o cedal, no com prendiendo 
b ien  la fuerza de mi a rg u m e n ta c ió n , y  el Extracto  de la 
Gaceta om itiendo la in te rru p c ió n  y  dejando la afirm ación, 
me hace decir lo c o n tra rio  de lo que qu ise  m anifestar. 
En efecto: m e hace decir que nosotros no querem os o rden  
con lib e rtad  hasta  que desaparezcan  esas causas y  no es 
e s o , p o rque  lo que yo en tonces d ije , y  rep ito  a h o ra , y  lo 
que d iré  siem pre es que  es im posible que el árbol p ro 
duzca sus opim os fru tos m ién tras  hay a  condiciones que 
se opongan a ello.

El Sr. Nocedal dedujo  de esa equivocación un a  conse
cuencia  te rrib le  co n tra  m í. Lo que q u iere  el Sr. Escosura, 
decia S. S ., es el sistem a de todas las tiran ías . El Sr. No
cedal tiene razón ; nad ie  lo sabe m ejor que  yo. ¿T an  igno
ra n te  hab ia  de ser yo que no  supiese qu e  si hoy puedo 
ser tirano  , no pueda ser tiran izad o  m añ an a  ?

Tengo ahora  que co n te s ta r  á mi am igo el Sr. G arcía 
López. S. S. h a  a rgum en tado  tam bién  con tra  m í en  u n  
concepto  equivocado. ¿Cómo no  h a b ia  yo de c reer que no 
necesita in te rp retación  el texto de la ley cuando  están  
ocu rrien d o  con frecuencia estos conflictos? Si yo h ic ie ra  
eso seria  u n  ciego , puesto que ha  habido u n a  porción  de 
com petencias. Lo de q u e  yo dudaba  se red u cía  á saber si 
era esta la ocasión oportuna  p a ra  d a r esa" acia rac ió n , p o r
que n o m b rar la com isión que se p ro p o n e , es d a r u n  g iro  
político á una  cuestión  qué no debe te n e r  ese carácter, 
tra tándose  como se tra ta  de la petic ión  de u n  particu lar.

Yo no puedo de modo alguno  con v en ir en  que se n o m 
bre  esa com isión e sp ec ia l, porque  en  el m om ento que asi 
lo h ic ié sem o s, q u ed arían  los T ribuna les s in  la in d ep en 
dencia  que es tan  ind ispensab le .

El Sr. G arcía López rectificó.
El Sr. S A G A S T A : D esgraciadam ente ha  sido m al in 

te rp re tada  la proposición qu e  en  u n ió n  con otros señores 
D iputados tu v e  el honor de p re s e n ta r , y  que  ahora  voy 
á defender; pero  aun  cuando  no h u b ie ra  p roducido  otro 
resu ltado  que la sesión  de an te s  de a y e r ,  m e daría  po r 
m uy c o n te n to , porque  oí ai Sr. Nocedal defender de tal 
m odo y con tal latitud  la lib e rtad  de im p ren ta  q u e , sepa
rándose  del p a rtid o  á que  án tes p e r te n e c ía , ba  venido á 
defender los p rincip ios del p a rtid o  progresista.

El p rim ero  de los tres ex trem os ab raza  la exposición 
de que  se t r a t a : está reducido á que la Asam blea declare 
que ios delitos com etidos po r la im p r e n ta , á excepción 
de la in ju ria  y c a lu m n ia , son  de la com petencia del ju 
rado ; y  al solicitar esto , el «peticionario está en  su  d e re 
c h o , y pide con ju s t ic ia ; p ero  po r m as q u e  esto sea asi, 
no procede lo q u e  p ropone la com isión en  su  dictam en, 
pues lo mas que podria  hacerse  seria  aco rdar que  esta 
exposición pasara  á la  com isión que ya en tiende  e n  el 
asu n to  de la im p ren ta  , com o en  casos análogos se h a  he
cho. El n o m bram ien to  de la com isión q u e  ahora  se p re 
tende  no h a ría  m as qu e  ap lazar la cu es tió n ; esto sin  co n 
ta r  con que tam poco debe esto ten e r lu g ar á petición de 
un  p a r tic u la r , pues si los Sres. D iputados lo conceptúan  
n e ce sa rio , p u ed en  p re sen ta r  u n a  p roposic ión  al efecto, 
en  vez de d a r ese carácte r político á u n  asun to  que n o  le 
debe ten er.

Respecto al segundo e x tr e m o , se refiere  á la re sp o n 
sabilidad del G obierno , y  no h a y  necesidad  de detenerse  
á h a b la r  de é l , po rq u e  todos los Sres. D iputados com 
p re n d en  que n in g u n a  responsabilidad  tiene  en  esté p u n 
to , puesto que cualqu iera  cosa que h u b ie ra  hecho, u n a  
vez presen tada la d enuncia  , h a b ría  sido in flu ir  eq el fa
llo de los T rib u n a les  , y  esto n i podia n i debia hacerlo . Y 
aqui es de ad v ertir  que se h an  exagerado dem asiado las 
dudas que o cu rren  e n  la legislación de im p re n ta , y  p re 
cisam ente se hace esto por individuos p e rten ec ien tes al 
m ism o partido  que  las o r ig in ó , s in  que  yo com prenda 
por qué v ien en  á ech arn o s la culpa de ellas. Yo deseo que 
ten g an  b ien  p resen te  esta lección p ara  que  cuando sean  
G obierno no  olviden que pueden  caer envueltos e n . las 
m ism as redes que tien d an  á sus adversarios como les ha  
suced ido  ahora. *

Por o tra  p a r te , no  hay  necesidad de la com isión es
pecial , porque esta iría  tras u n  fantasm a , cual es la re s 
ponsabilidad  del G obierno ; resu ltando  pues que el d ic 
tam en  es innecesario  en  cuan to  al p rim er ex trem o , 
ocioso respecto al segundo, é im p e rtin en te  en  lo re la 
tivo al tercero. No h a  habido pues motivo p ara  que 
el Sr. Nocedal tom ase con tan to  calor la defensa de un a  
cosa que los firm antes de la proposición no liemos a ta 
cado.

El Sr. n o c e d a l : Las o p in iones que yo sostuve aqui 
el otro dia son las m ism as que profesan los D iputados que 
se s ie n h n  en estos bancos y qu e  no p ertenecen  á la m a
yoría  do la Cám ara. La. p ren sa  de n u estro  partido  se e x -  
presa  en los m ismos té rm in o s , y asi es que no hay  exac
titud  en  lo que el Sr. Sagasta ha dicho de que op inaba  
yo de d istin ta  m an era  que m is com pañeros.

Ha dicho tam bién  S. S. que en  la cuestión  de que se 
tra ta  hem os variado de op in ión, y que nos liemos hecho 
p ro g re s is ta s , de lo cual se felicita S. S. Si en  las reg io
nes oficiales ó del G obierno tien en  in fluencia  las o p i
niones del partido  m oderado, el Sr. Sagasta y  la m ayoría 
de la C ám ara p o drán  d ec irlo  que tengan  por conven ien 
te. No hay  m asq u e  ver las votaciones de la Cám ara pa ra  
saber q u ién  tiene  la in fluencia  en el Gobierno.

Ha dicho asim ism o S. S. que  yo he  defendido la lib e r
tad de im pren ta  hasta el pu n to  de aseg u ra r que  la in ju ria  
y la calum nia  deben  llevarse tam bién  al ju rado . Eso no es 
exacto ; he  sostenido lo c o n tra r io , y es que el delito de 
desacato co n tra  el G obierno no puede com eterse por m e
dio de la im p re n ta , y que  el dia que se admitiera ese

p rin cip io , la libertad de imprenta había conclu ido, por^  
que todos los artículos de la prenda de oposición serian  
considerados como desacato á la autoridad del Gobierno.

Lo que querem os nosotros es que la prensa viva por 
su  d erech o , y  no por la voluntad del Gobierno. Queremos 
que todo lo que ataque al honor de los particu lares, ya  
sean Ministros ó n o , se lleve á los Tribunales sin  inter^  
vención del Ministerio público.

Por lo demas es m enester que los autores de la propo
sición se pongan de acuerdo, y  sepan que no caben tér
m inos m edios , que hay que aprobar la proposición ó d es
aprobarla. La Asamblea sabrá lo que tiene que hacer para 
conservar su prestigio y  su  consecuencia.

Los Sres. Sagasta y  Nocedal hicieron nuevas rectifica
ciones.

Los Sres. Sagasta y  Carballo rectificaron; este último 
contestando á una alusión personal.

El Sr. g o r r a d i : Yoy á exponer con suma brevedad, 
como acostum bro, los m otivos que tengo para oponerme 
á la proposición de m i amigo el Sr. Escosura.

Confieso francamente que ninguna de las razones que  
se han alegado en  favor de ella en el curso de esta pro
longada d iscusión , m e han convencido ni inclinado m i 
ánimo á que la dé mi hum ilde voto.

No se repetirá bastante veces, y  conviene que se ten
ga m uy presente, que la exposición dirigida á las Córtes 
por el editor responsable y  director de El León Español 
comprende dos extremos. En el prim ero se pide que se  
declare por las Córtes que la calificación de los delitos de 
imprenta, á excepción de los de injuria y  calum nia á in s
tancia de parte, corresponden exclusivam ente al jura do. Se 
pretende en el segundo que se exija la responsabilidad, 
tanto al Gobierno, como al Juez que entendió en la causa 
que se está formando por haber uno y  otro saltado por 
encima de los principios, é infringido los preceptos de la 
legislación vigente sobre imprenta.

Si la proposición del Sr. Escosura se concretase á este  
segundo extremo, la hubiera aprobado, porque no ha in
currido en responsabilidad él Gobierno en  este c a so , ha
biendo dejado en completa independencia la acción fiscal, 
ni á las Córtes corresponde tampoco exigírsola al Juez de  
primera instancia aun suponiéndole culpado.

Pero m i conciencia como escritor público que he sido, 
como hombre que ha estado m uchos años al frente de un  
periódico, no me perm ite decir: no há lugar á deliberar 
sobre el primer extrem o en que u n  ciudadano, aunque 
sea mi mayor enem igo, usando del derecho de petición, 
que resp eto , acude respetuosamente á las Córtes solici
tando que ponga á cubierto de todo ataque arbitrario la 
seguridad individual y  la libertad de imprenta.

Aqui no puedo m énos de hacerm e cargo de una in 
dicación del Sr. Sagasta. Dice S. S. que esta exposición  
debe pasar á la com isión especial que entiende en el 
asunto. Perm ítam e S. S. que le diga que esa no existe. 
Solo hay la com isión nombrada para proponer la base en  
que se ha de fundar la ley futura donde se fijen las co n 
diciones bajo las cuales ha de ejercerse el derecho que 
tienen los españoles á im prim ir y  publicar librem ente sus 
ideas.

No puede por lo tanto pasar á ella el caso actual, que 
exige una pronta y urgente resolución. Porque , señores, 
lo digo con franqueza: si se interpreta de esta manera la 
le y , la libertad de escribir se convertirá en  una ilusión, 
en una mentira.

Con este motivo , las Córtes m e permitirám que ex 
ponga brevem ente m i opin ión sobre las cuestiones que 
aqui se han suscitado, Señores, para m í es un hecho ev i
dente que por la ley de 1820 quedaron derogadas todas 
las disposiciones anteriores sobre imprenta. La legisla
ción vigente solo considera casos de delincuencia los e s 
critos su bversivos, sed ic io so s, incitadores á la desobe
diencia, calum niosos, y  los libelos infamatorios. Asi es que 
la {¡denuncia de cualquiera articulo que se considera 
penable tiene que hacerla bajo uno de estos conceptos. El 
que prescinda de ellos y  acuda al Código , sobre todo pa
ra considerar delito de imprenta el desacato á la Autori
dad , procede por ignorancia ó por malicia:

Los delitos de desacato son armas que otros Gobiernos 
fraguaron para matar la libertad de imprenta.' Entre la s '17 
denuncias que en  una época célebre tuvo el Clamor Públi
co , figuraba una causa que podia considerarse como des
acato. Se fulminó contra el editor responsable de este pe
riódico por haberse dicho en una crónica ó gacetilla de la 
capital que los zapatos del Sr. Marques de P id a l, entonces 
Ministro de la Gobernación, parecían pagodas indias. En  
otra ocasión fue también denunciado el mismo periódico 
por un artículo calificado de in jurioso , en  que se daba la 
noticia de que el General Narvaez habia vendido una casa 
de_su propiedad al Estado en una cantidad exorbitante. 
Señores, el desacato con relación á la im pren ta , no es 
mas que un juicio mas ó m enos irreverente, mas ó m énos 
injurioso, que se em ite respecto de una persona, siquiera 
se halle constituida en Autoridad; y como la opinión es 
del dominio público, d ea h i que ese delito debe som eterse  
al jurado.

Señores, sostengo que con arreglo á la legislación v i
gente los delitos de injuria y  calumnia deben llevarse 
también ante el jurado. Esto no solo suele hacerse ahora, 
sino que ha sucedido desde 1837, y  el Sr. Ministro de Gra
cia y  Justicia, que fué redactor del Eco del Comercio, re 
cordará un proceso célebre que se  formó á este periódico 
por haber llamado estafador á cierto banquero.

Se ha querido establecer una diferencia casuística res
pecto de los delitos de imprenta y  de los que se com eten  
por m edio de ella. Para mí todos los delitos se com eten  
por medio de la im pren ta , que es un arma de que se vale 
el escritor público para determinados fines. Los mal lla
mados de imprenta no existen .

Asi entiendo yo los principios , Sr. Nocedal, que he de
fendido toda mi vida y á costa de grandes sacrificios. Y 
no quiero que se aplace su aplicación, pofque en ellos 
tengo fe v iva , profunda, inextinguible. Bien pobre idea 
tendría de ellos si creyese que carecían de virtud y  efica
cia para los tiempos azarosos, para las circunstancias crí
ticas. Estoy convencido de que dentro de los principios 
tiene un buen Gobierno todos los medios que necesita  
para reprim ir las tentativas sediciosas y  reducir á la im 
potencia á los enem igos de las instituciones. Señores, es 
ind ispensable, y  concluyo , que cuanto ántes, procedien
do honrada y lea lm en te, se aclaren las dudas y  se ponga 
término á la desastrosa situación que puede ocupar la im 
prenta si á cada instante la llevan á los Tribunales de
nuncias de delitos de desacato. He dicho.

Los Sres. E scosura, Sagasta, Aguirre y  Gorradi recti
ficaron.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): No puedo ser sos
pechoso en materia de legislación de imprenta : en el Par
lamento y  fuera de él he defendido constantem ente la in 
violabilidad del p ensam iento . y  no hace m ucho sostuve 
la conveniencia del juicio por jurados para toda clase de 
delitos; pero sin  embargo de que profeso esas opiniones, 
he firmado que debe decirse «que no há lugar á deliberar» 
sobre la petición que nos ocupa.

Involuntariam ente, ó se ha extraviado, ó se ha d es
naturalizado la cuestión. El editor de un  periódico eleva 
á las Córtes una exposición que comprende varios puntos; 
uno de derecho y  otros dos de responsabilidad relativa
mente á los Jueces y  al Gobierno.

Alejada ya la cuestión de responsabilidad , queda solo 
pendiente un punto m uy grave, acerca del cual no se-ha di
cho todo lo que es necesario para esclarecerle. Al hacerse 
cargo de él los Sres. D iputados, han partido de un su 
puesto equivocado, cual es el de que la ley está dudosa.

Se ha supuesto que La legislación de imprenta restable
cida en  1836 y  1854 podría comprender y. comprende de
litos que no era dable que com prendiese, puesto que la 
inventaron en 1848 con motivo de desavenencias y  con
tiendas particulares. Los Srés. Diputados recordaran que 
la legislación de imprenta comprende solamente la sub
versión, la sedición ó rebelión, la incitación á desobede
cer á las Autoridades constitu idas, las obras obscenas y  
los libelos infamatorios. ¿Con qué derecho pues se preten
de, dando á la ley una interpretación de que no es suscep- * 
tibie , que los delitos de desacato se puedan comprender 
aqui? Seamos lo que debemos ser, un gran jurado; y con  
la mano puesta sobre nuestro corazón, digamos si creemos 
que al restablecer esa ley  se derogó un  título entero del 
Código penal.

Al legislador no se le puede exigir que im provise, y  
que en un caso tan grave resuelva de una manera in d i
recta cJo que no puede ser obra sino de la ciencia y  del 
estudio detenido y concienzudo.

Ademas , es preciso exam inar qué es desacato y  qué 
nombre toma en ciertos y  determinados casos. Dilucidado 
esto, verem os que es una ofensa ; pero que cuando va d i
rigida contra los Cuerpos colegisladores, contra los Minis
tros de la Corona en el ejercicio de sus funciones y  con
tra los funcionarios del Estado , toma en marcados casos 
el nombre de calumnia, correspondiendo el conocim iento 
de este delito ’á los Tribunales ord inarios; de suerte que  
no hay esa contradicción que se quiere encontrar entre  
el Código y la ley de imprenta. Pero aqui se quiere una 
cosa im posible, pues se pretende que la reforma se haga 
de un modo rápido y sin tener en cuenta nada, no co n 
siderando que esto no puede de modo alguno hacerse sin  
exponernos á una confusión.

Los Sres. Diputados saben’ que en la calum nia se ad
m iten pruebas, cosa que no sucede en la injuria, y  que no 
es fácil improvisar una legislación sobre este puntó, por
que si concediéramos la imperdonable ligereza d e  borrar 
este artículo del Código p e n a l, declarando que los delitos 
comprendidos en  él fuesen al ju rad o , cuando se tratara 
de hacer las pruebas ¿cómo se verificarían estas? ¿ Cómo 
saldríamos del intrincado laberinto en  que nos veríamos 
envueltos? Pobres de nosotros si en materia tan grave im 
provisásemos.

la  resolución de no há lugar á deliberar es necesaria,



ram ile el dictamen de la comisión nos llevaría a resolver 
rpDentinamente y sin datos una materia que solo debe 
resolverse en el terreno de ios principios y de la ciencia, 
no va por las impresiones del momento ; y tanto mas 
aceptable es esa resolución, cuanto tenemos muy cerca el 
dia en que hemos de discutir la base de la imprenta, y en 
seguida vendrá la ley orgánica. En ambas podrá adoptár
se lo  que parezca más oportuno con el detenimiento que 
esto merece , sin ser guiados- solo por un caso excep
cional.

Yo deseo, señores, que puedan remediarse todos los 
males que boy se lamentan , y que esta discusión sirva 
como de faro” para cuando tratemos de esa ley orgánica, 
porque es preciso que todas estas consideraciones se ten
gan presentes en tiempo oportuno , asi como otras mu
chas que haré, á fin de que la libertad de imprenta sea 
Ém grande y generosa que todos los partidos sin distin
ción den las gracias á las Cortes Constituyentes, y recuer
den que si áníes hubo personas injustas, debe haber tam
b e n  personas arrepentidas.

Declarado el asunto suficientemente discutido, mani
festó el Sr. Coello que deseaba constase que tenia pedida 
la palabra en contra de la proposición, anunciando que si 
se aprobaba presentaría otra pidiendo á las Cortes que 
declaren que los delitos de imprenta (excepto los de inju
ria y calumnia) no tienen ni pueden tener otro Tribunal 
que el jurado.

A petición de varios Sres. Diputados se acordó que la 
votación fuera nominal, y procodiéndose inmediatamente 
á ella, resultó la proposición aprobada por 83 votos con
tra 21 en la forma siguiente :

Señores que dijeron s i :
González de la Vega.—Espartero.— O’Donnell.—Zaba- 

la.—Alonso.Martinez.—SantnjCruz (D. Antonio).—Ustariz.— 
Gómez de Caserna.— Codorniu.— González (D. Ambro
gio).—González fD. Antonio). — Lnxán.—Miguel Romeo.— 
Macrohon.—Messina,—Echa gii o E s c o s u  ra.— Gala Ira va. — 
Presa. — Lorento.— Maestre (D. Antonio). —Romeo.— Gó
mez.—Agulrre.—Gurrea.—basala. — Montesino. — Labra
dor.—Gamindc.—Lopez infantes.—-Alonso (D. Juan Bau
tista).— Aclia. — Rugueiro,—Moreno Barrera. — Portilla.— 
Alonso Cordero.—Lopez Grado.—Frías.—Dulce.—Serrano 
Domínguez.—Guardammo.—Hazañas.—Udaeta.— Alvarez 
(D. Cirilo).—Suarez.—Perez :D. Tomas).— Leon Medina.— 
Puig. — Franco. —Masadas.— Sagasta.— Oliver.—Torreci
lla. — Lopez Pinilla.— Muchada. — Norato. — Centurión.— 
Olea.—Ilivero Cid raque.—Carderò.—Gómez de la Mata.— 
Molli necio.—Salmerón.—Moreno Nieto.—Figuerola.—Arias 
Uria.—Lalorre (D. Garlos).—Soruoza (D. Ramon).—Bacza.— 
Suarez (D. Gabriel).— Amado. — Echevarría.— Pasaron.— 
Serrano Bedoya. — Falcon. — Roda.—Yaidés. — ligarte.— 
Sánchez Silva. — Iriarte. — García Briz.—Villar.— Loza
no.—Moriarty.—Pardo Osorio.—Ben Hez doJLugo.— Lai la
na.—Sr. Presidente Infante.

Total 88.
Señores que dijeron no:

Calvo Aseoslo.—Yoga Armijo.—Ovioeo.—Sevillano.— 
Somoza (D. Benito).—Moratin.—García Jove. — Cosilo.— 
Glieli.—Aireantes.—Ranees— Moyano. — Arias.—Fernan
dez de los Ríos.—Osorio.—da macho. — García Gómez.— 
Nocedal.—Ruiz Pons.—Figureras.—Qrdáx.

Total 21.
El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para mañana: 

continuación del debate sobre policía de los caminos de 
hierro y discusión de la lev de reemplazos. Se levanta la 
sesión.

Eran las cinco y media.
Nota. El presente Extracto quedó terminado á las nue

ve y cuarto ; y después de facilitarlo la Redacción á los 
escribientes de los periódicos que quisieron aprovechar
lo, asi como á la imprenta establecida en el Palacio del 
Congreso, envió esta sus últimas galeradas á la Nacional á 
las una y media.

Otra. La Redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demás que se publi
quen en los periódicos sino en cuanto se hallen con
formes con el que da la imprenta establecida en el Pa
lacio del Congreso, que es el mismo que se publica en la 
Gaceta.

cipamos á nuestros lectores de que Borges con los restos 
de su fuerza ha penetrado en el valle de Andorra.

Si esta noticia, como todo induce á creer, resulta cier
ta , dentro de pocos dias no habrá un faccioso en la pro
vincia. En la de Gerona es donde se agitan aun con cier
to ánimo las partidas enemigas, pero no tardará también 
en cundir entre ellas el desaliento, al saber lo que ha pasa
do con Borges y Tristany, y viéndose particularmente 
objeto de tan incansable persecución. (Corona de Aragón.)

REU3 16 de Octubre. — La situación tranquila de los 
ánimos en la montaña de esta provincia, el estado poco 
hostil de la democracia y la posición favorecida del pais 
por el mar y el Ebro contra las invasiones carlistas, nos 
aseguraba la dicha de ver las cosas desde lejos; empero 
acaban de tener lugar dos sucesos, que en sí pequeños, tal 
vez podrán tener, á los ojos de gente previsora. conse
cuencias trascendentales.

El dia 2 de este mes apareció en la sierra de Mon— 
sant una gavilla de siete á ocho hombres perfectamente 
armados, los cuales se dejaron ver cerca de Ulldemolins 
y Margalef; el dia 3 atravesaron los bosques de Prades y 
desaparecieron.

El dia 11 otra partida de nueve hombres, también ar
mados, so presentó en el Coll de Alforja, ignorándose su 
procedencia y dirección ulterior.

Sábese que ambas partidas son carlistas y distintas; ja 
primera casi en su totalidad se componía de sngetos de 
Cornudella, prófugos ó refugiados en Francia, capitanea
dos por un tal Federico Miró, de la misma villa; la segun
da partida eran gente procedente de esta población de 
Ileus á las órdenes de un tal Gardiela de Poboleda , an
tiguo carlista que en todas épocas ha guerreado, y que en 
el pronunciamiento último figuró bastante. [Id.)

pronto hendirán con sus quillas los mas remotos mares del I demostraciones hostiles contra el General Ka- 
alobo. A esta causa es debido ese alto precio que cuestan . • Rolante del palacio de la embajada rusa.
fasmaderas.de construcción Jas cuates | ^ ^ d a d e s  sin embargo permanecieron

sin adoptar medida alguna para reprimir el 
desorden. Se había rescatado al Oficial francés 
cogido por los salteadores, en cuya persecución 
había salido un destacamento francés.

Las noticias de Nápoles son muy contradic
torias. Miéntras que por una parte se continúa 
hablando de insurrecciones en aquel pais, y 
hasta se anuncia la sublevación de Aquila, ca
pital de los Abruzos, y que habian salido de 
Messina y de Palermo columnas movibles para 
buscar á las bandas insurgentes , un despacho 
telegráfico de Nápoles del \  3 de Octubre dice 
terminantemente que los rumores que habian 
circulado sobre un movimiento insurreccional 
en Sicilia no se han confirmado. Se reconoce 
sin embargo que hay cierta agitación en los 
ánimos. Se esperaba en Nápoles una escuadri
lla americana y seis buques de vela franceses
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O I 16 de Octubre.—Ayer noche llegó áesta, pro
cedente de Solsona, el Excmo. Sr. Comandante general de 
esta provincia Sr. Ríos, y continúa aquí, dando disposicio
nes para el total exterminio de la facción.

Según se me acaba de asegurar por persona fidedigna, 
el cabecilla Borges ha despachado á todos los que se ha
bían unido á su gavilla , y él con sus secuaces de entrada 
ha pasado por Andorra para volverse á Francia; todo de 
resultas de la completa derrota que sufrió en Gosol por el 
bizarro Coronel de cazadores do Figueras , Jefe de la co
lumna de operaciones de ésta: los dispersos de esta der
rota y los despachados por Borges andan vagando por es
tas montanas, y esperando que el Gobierno les conceda 
indulto.

p. D. Acaba de presentarse al señor General un fac
cioso llamado Puig, vecino de Pons, diciendo que mu
chos seguirían su ejemplo, si se les indultara, y que los 
pocos que siguen á Borges van desanimados. [Id.)

SOLSONA 16 de Octubre.—Las noticias son favora
bles, pues corre la voz con visos de probabilidad de 
que Borges lia abandonado ya á Cataluña refugiándose en 
Francia.

Yoy á dar á Y. algunas noticias, aunque sean atrasadas.
El ”dia 13 Borges con 100 hombres estuvo en las inme

diaciones de San Lorenzo de Morunys, donde se apoderó 
de un paisano, portador de un pliego para el Comandante 
general. Tuvo la inhumanidad de hacerle clavar el parte 
en la espalda, de romperle un brazo de un sablazo, y en 
seguida le fusiló.

La facción se dividió en grupos de 20 á 30 hombres 
para escapar á la persecución.

Los Tristanys se hallaban en Sanaliuja.
En la provincia de Barcelona ya no hay iun faccioso. 

(Idem).

PUlGrGERDA 16 de Octubre,—lian entrado siete faccio
sos mas en Francia , á los cuales he visitado en Usege. Han 
dicho que eran procedentes del Borges, que habían estado 
en todos los fuegos y sorpresas que éste había tenido; pe
ro que por fin se han visto obligados á abandonar el cam
po á causa de la continua persecución que sufren por 

I parte del ejército , Milicia y somatenes. Los infelices lle
vaban once días sin haber podido apenas comer ni entre
garse al descanso; pero como eran pájaros viejos han 
ganado la frontera para no ser fusilados, como lo habrán 
sido ya á estas horas cuatro de los que iban con ellos, y 
de quienes se apoderaron los somatenes, llevándoselos á la 
Seo de Urgel.

GERONA 17 de Octubre.— Ayer á las diez de la no
che se presentó una partida de facciosos en Medina, lle
vándose las armas de fuego y dinero del portazgo. Había 
una pequeña columna en el puente mayor, extramuros de 
esta ciudad, la que á las tres de la madrugada ha empren
dido la marcha en persecución de dicha partida faccio-

vor y aprecio cada dia mas estimable, y a esta causa es 
debido por fin ese afan que se observa en las fabricas de 
iarcia , en las de velas para buques y en las iorjas que ela
boran tantos objetos necesarios á la construcción naval.

En la actualidad los buques que se alzan en los asti
lleros de las dos orillas son diez, distribuidos en esta

Dos bergantines de mas de 100 pies de quilla limpia en 
el astillero del Sr. Cortabitarte,

Dos dichos en el del Sr Arana.
Una corbeta en el mismo,
Dos bergantines en el del Sr. Uresandi.
Uno id. en el del Sr. Unzueta.
Uno id. en el del Sr. Bareño (para empezar).
Ademas de estos buques, cuyo estado de construcción 

varía , hay pedidos en bastante número; de forma que 
tan pronto como estos caigan al agua,se colocarán nue
vas quillas y cuadernas sobre las mismas gradas que sir
vieron para las de los anteriores.

La construcción Clipper ha empezado a tomar alguna 
voga entre nuestros armadores y jefes de astillero; pero 
nos parece que no conseguirá muchos imitadores. Y lo 
decimos porque hasta ahora solo dos buques de esta for
ma hánse construido, desde que las buenas cualidades ma- 

I rítimas de los clippers nos habian sido recomendadas. 
Fué el uno la corbeta Buena Ventura, cuya hermosa es
tampa y sólida construcción dejó tan satisfechos á cuan- 

| tos inteligentes y profanos la contemplaron ; y el otro una 
goleta que el Sr. Bareño botó desde sus astilleros, con 
mediano éxito, hace siete dias. Este buque en el agua, y 
corregida la inmersión de proa que tenia al caer en ella, 
efecto sin duda del lastre que se le puso para su mas se
gura bajada , tiene una facha airosa y elegante, y no des
miente el buen compás de su diestro y acreditado cons
tructor.

Parece que en los astilleros de Ripa se preparara mas 
tarde el material y la gradería para otro Clipper de gran
des dimensiones, con lo cual tendremos la satisfacción 
de ver otro de estos buques, construido por uno de nues
tros mas afamados maestros.

Resulta pues de cuanto llevamos referido, que el ramo 
de construcción naval aumenta en nuestro puerto, á pe
sar de los bajos fletes de Cuba , y de otros inconvenientes 
que se oponen al desarrollo de la navegación.

El año de 1855, á no dudar, es el que presentará mas 
larga lista de buques construidos y de mayores dimen
siones , porque en la actualidad pocos son los quo bajan 
de 100 pies de quilla limpia y do las demas medidas cor
respondientes.

SANTIAGO 16 de Octubre.—Parece hay siniestro de
signio por parte de algunas personas que sin considerar 
los males inmensos que acarrean al pais, se complacen eri 
alarmar las poblaciones de Galicia, circulando noticias 
inexactas con respecto al fúnebre viajero. Sabemos que en 
esa y otros puntos se habla de los casos de cólera que se 
suceden en esta ciudad : aun se citan nombres de per
sonas que han muerto de esta epidemia, á pesar de haber
los llevado á la tumba otra enfermedad.

Nosotros estamos en el deber de manifestar á Y. que 
no existe semejante epidemia , como asegura el Sr. Yare- 
la de Montes, autoridad para nosotros digna del mayor 
respeto, y también la apertura de la Universidad, dispues
ta por el Sr. Rector. Lo que hay de cierto es que estos dias 
últimos, en Yista Alegre y otros arrabales, han sido ata
cadas de cólicos algunas personas, efecto de la uva, según 
dicen los médicos, pero sin conocérselos verdaderos sín
tomas coléricos. (El Clamor de Galicia.)

GORUMA 18 de Octubre. — Según ‘nuestras noticias 
van aminorando los casos en Betanzos, en Ferrol y en 
Santiago. En Cedeira, Serantes, Monfero y Camota hace 
bastantes estragos. Por último, queríamos hacer una re
vista sanitaria de la provincia, y tenemos que concretar
nos a unas cuantas palabras: el cólera se ha generali
zado en Galicia, aunque benignamente: á nuestro juicio, 
esta enfermedad se hará endémica en toda España: no 
nos alarmemos por eso.

Ayer ha sido conducido á su última morada el cadá
ver del General de artillería Sr. Monloya , víctima de sus 
enfermedades crónicas y de su ancianidad. (Id.)

e  i
Parece que se espera en Egipto una gran 

escasez por la insuficiencia del desbordamiento 
del Nilo, y quo en su consecuencia se va .á  
prohibir la exportación del trigo.

La Reina de Inglaterra había vuelto á Lón- 
dres el 17, desde donde había marchado á 
Winsor-Castle.

Dias pasados eligimos que á consecuencia 
de un artículo ofensivo á la Reina de Inglater 
ra y al Emperador de los franceses , publicado 
por un periódico que so redacta en francos en 
Jersey, se había nombrado una Asamblea á fin 
de que se adoptasen las medidas oportunas 
para castigar el desacato. En su virtud se re
unió un meeting, y su resultado ha sido ex
pulsar á los tres individuos que concurren es 
pecialmente á la publicación del periódico 
acusado.

' INTERIOR.
nECTIFICACÍONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gacela se lian comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

El Correo universal alca:
««Quisiéramos sabor si á posar do la Real orden de í de Agosto, en que 

se manda qne no se provean las escribanías hasta tanto que se publique la ley 
dol Notariado, piensa el Ministro de Gracia y Justicia hacer nuevos nombra
mientos de escribanos, porque según nuestras noticias, ciertos individuos lian 
conseguido quemo se observe la citada íleü orden, alcanzando sus respectivos 
nombramientos de escribanos , lo cual en verdad nada tiene de extraño en un 
país como España, donde solamente se hacen las leyes para aquel que no tiene 
el .suficiente favor para que se infrinjan si asi conviene á sus intereses.»

Es completamente inexacto el hecho anterior , podien
do asegurarse que no se citará un solo caso en (pac haya 
sido infringida la Real orden de 4 de Agosto último.

Dice un periódico:
««Abusos en demasía. Llamamos la atención del Sr. Ministro de Hacienda, 

y si no atendiese nuestra indicación seguiremos clamando hasta obtener resul
tado, respecto al tiempo que se hace perder á los que ' por desgracia tienen 
que verificar pagos en las oficinas de la provincia. Llega á aquella depen
dencia el contribuyente; y desde la Contaduría, para poner el cargareme á la 
Administración ; desde este punto ;í Tesorería, a hacer la entrega ; después 
á lamosa de extensión de cartas de pago, y desde aqui otra vez á. Contadu
ría etc., etc., se le detiene tiempo y mas tiempo, habiendo ocasiones en 
que un infeliz no puede volver á su pueblo y tiene que gastar mas que la 
suma que vino á pagar ; porque es de advertir , que corno los que se presen
tan á realizar igual operación son muchos y los trámites infinitos, tienen que 
esperar turnos que concluyen con la paciencia de un santo. ¡ Pues qué ! ¿ tan 
difícil seria montar este servicio con mas sencillez por medio de talones en 
la Tesorería, y estableciendo en la misma dependencia una intervención mas 
sencilla y con igual seguridad para los intereses de la Hacienda ?

»Voluntad y nada mas es loque falta, pero aqui no se piensa mas que 
en la exacción , nunca cu la manera de hacerla menos sensible.»

Hace ya tiempo que pop el Ministerio do Hacienda se 
trata de establecer las oficinas de Reñías de esta provin
cia en un local á propósito para evitar en lo posible las 
molestias de los contribuyentes.

En cuanto á los talones de que se habla en el suelto 
anlerioy, debe tenerse presente que no podrían usarse 
sin dejar en ellos algunos blancos para poner el número 
correspondiente á cada uno , el nombre del contribuyen
te, ó el de la persona que hace la entrega, y el concepto 
en que esta se verifica: operaciones que hoy se hacen 
con las cartas de pago, y de ninguna de las cuales puede 
prescindirse, porque se lian establecido para la seguridad 
de los mismos contribuyentes.

Los trámites con que hoy se expiden ó intervienen 
los documentos de pago son los establecidos por la ins
trucción vigente; y si bien es verdad que pueden alterar
se ó modificarse adoptando un nuevo sistema adminis
trativo , también lo es que ofrece dificultades no peque
ñas el encontrar medios mas sencillos que reúnan la se
guridad del contribuyente y la del Tesoro con la exacti
tud en la redacción y documentación de las cuentas que 
deben rendir las oficinas.

Por lo demás, las de esta provincia han hecho y conti
núan haciendo cuanto pueden en favor de los contribu
yentes, pues para que estos hagan sus pagos con la ma
yor brevedad posible consagran algunas lloras extraordi
narias á operaciones que pueden omitirse en el acto de 
pagar.

Despachos telegráficos.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del lunes 22 de Octubre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das , Yalladolid , Burgos , Navarra , Falencia, Zaragoza, 
Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla y Cádiz,

Ciudad-Real 22 de Octubre de 1855 á las nueve y 
quince minutos de la mañana—El Gobernador de la pro
vincia al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

El famoso ladrón Busque con sus dos compañeros han 
sido muertos ayer por paisanos.

BARCELONA 18 de Octubre.—Satisfactorias son las 
noticias que continuamos recibiendo. Si hemos de dar 
crédito á las cartas do nuestros corresponsales, las faccio
nes de Borges y Tristany pueden darse por coneluidas- 
1 oí varios conductos distintos l ie m o s  recibido la agrada, 
ble nueva que ayer, y bajo el título de importante, anli—

sa. [Id

OLOT 16 de Octubre.—La columna que salió hacia San 
Folio de Pallarols la noche del domingo, de la que le di 
conocimiento ayer, halló la facción de Iluet ayer tarde por 
la parte de San Amol de Finiestras. A la vista de la deci
sión con quo fué atacada por nuestro valiente ejército, 
huyó precipitadamente, dejando un muerto y escapándose 
por aquellas escabrosidades; pero como sobrevino la no
che, fué imposible seguirles la pista. Grande hubiera sido 
su pérdida si hubieran tomado la dirección que era presu
mible, donde el digno Jefe Grau habia destacado la mitad 
de su columna. (Id.)

SAN M áklíTm  DE LLEM&NA 16 de Octubre.—  Hoy 
hemos tenido al Sr. Comandante general en este pueblo 
en busca de la facción. Se ha hospedado en la rectoría. El 
Sr. Síndico de este pueblo se le ha presentado y le ha di
cho que sabia do tres facciosos que se presentarían, si 
quería concedérseles el indulto. Como la respuesta ha sido 
afirmativa, los tres facciosos se han presentado. Esto da 
una prueba del buen sentido del pueblo en general, pues 
que en lugar de apoyarlos como se cree, les imbuyen 
para que vuelvan á sus hogares y se dejen de facción.

Los testigos oculares que iban en el coche de Gendret, 
que fué el que pararon los facciosos, cuentan que eran 
unos ciento, poco mas ó ménos; que el Comandante era un 
hombre ya de edad, con canas y la barba también blanca; 
que lleva un entorchado en las mangas; que monta
ba un buen caballo y hablaba el castellano. Fué el que les 
preguntó si aquel coche era el correo. (Id.)

SSRlSLÁ 17 de Octubre.—Los facciosos estuvieron ayer 
en Medina cosa do media hora, llevándose mil reales y 
pico que había en aquel portazgo. (Id.)

Por disposición del Gobernador civil, ha sido trasla
dada la oficina del portazgo á la capital.

Los facciosos iban huyendo á causa de la derrota su
frida en Coll de Fresa, (id.)

l é r x b a  16 de Octubre. — El Capitán de la compañía 
movilizada D. Mateo Rufarfc, que salió ayer mañana de esta 
capital, da parte desde Ascotiu que en la noche anterior 
solare las nueve , una do las guerrillas de voluntarios vió 
á cinco facciosos , los persiguió y cogió á dos de ellos, cu
yos presos ha puesto á disposición del Comandante ge
neral.

Tuvo lugar esto á media hora de Balaguer. (Id.)

UALENGSA 20 de Octubre.— Las obras del puerto 
van adquiriendo de dia en dia un desarrollo capaz de sa
tisfacer en esta parte los deseos de los valencianos. Para 
formar una idea de lo que se adelanta en ellas y de la 
animación mercantil que se nota en el p u e r t o ,  basta sa
bor que hay anclados en él hasta 110 buques de viiferen- 
tcs naciones, y entre ellos algunos de mas de 500 tone
ladas.

I El Alcalde primero constitucional lia publicado un 
bando coa el objeto de promover la concurrencia en el 

I mercado de granos y conseguir la baja de su precio. 
(Diario mercantil.)

TERUEL 10 de Octubre. —  La tranquilidad no se lia 
alterado en esta capital ni en los demas pueblos de la 
provincia, y el espíritu público continúa en buen sen
tido.

El estado sanitario es el que se expresa á continua
ción :

Existían según parte anterior, 197.
invadidos desde el parte anterior, 43.
Curados desde el parte anterior, 127.
Fallecidos desde el \ arte anterior, 1 i.
Quedan existentes en este dia , 39.

(Corresponsal de la Gaceta.)

G&GSRES 10 de Octubre.— En este Gobierno de pro
vincia se ha formado con la mayor actividad un expe
diente para la creación de una escuela de agricultura 
agregada al Instituto de segunda enseñanza de esta capi
tal. Ya está aprobado tan importante proyecto por la Di
putación provincial y consultado con el Sr. Ministro de 
Fomento, para que el dia 1.° de Diciembre próximo pueda 
inaugurarse la enseñanza.

Esta será elemental por ahora, y se regirá por las dis- 
! posiciones del Real decreto de 8 de Setiembre de 1830;
| pero luego que pasen los tres años que se necesitan para 

que los primeros cursantes adquieran los conocimientos 
elementales, se crearán también los estudios de amplia
ción.

El Gobernador civil y el cuerpo provincial se propo
nen dar á la escuela agrícola la gran protección que me
rece y que las circunstancias especiales de este pais hacen 
necesarias. (Id.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— París, 
domingo 21 de Octubre.—Ha llegado el parte del Almirante 
Bruat, con fecha 17, en que anuncia la capitulación de 
Kimburn. En él dice que los aliados piensan establecerse 
sólidamente en dicho punto.

Londres, sabado 2,0.—Se ha prorogado el Parlamento 
hasta el 11 de Diciembre.

Nota. Retrasado sin duda este parte por causas at
mosféricas , no ha llegado á nuestras manos sino el lu
nes 22 de Octubre á las once y veinte y cinco minutos de 
la mañana.

BILBAO 20 de Octubre.—Nuestra construcción naval 
adquiero cada dia mayor incremento, y de todas partes 
acuden ya á nuestros astilleros pedidos de buques de por
tes y c.alados considerables. A esta causa es debido ese 
continúo movimiento que se observa en las dos orillas del 
Nen ien . sobre las cuales se levantan tantos buques que

El anterior despacho aclara en cierto mo
do la intención de los aliados. Establecidos en 
Kimburn, les es sumamente fácil desde alli di
rigir sus operaciones á cualquiera de los gran
des establecimientos militares que tiene Rusia 
en aquella parte del mar Negro, y aislar las 
fuerzas rusas del Sur del imperio. El O bserva- 
teur Belge da sin embargo poca importancia á 
esta operación, pues las fuerzas quelos aliados 
llevan son en su juicio insuficientes para poner 
en peligro á las temibles plazas de Nicolaieff, 
de Querson y de Perekop, cuyas tres posicio
nes militares de primer órden continuarían se
parando el cuerpo ele ejército desembarcado 
en Kimburn de los cuerpos que maniobran en 
la península. Tampoco cree que la marcha del 
Mariscal Pelissier al alto Belbeck, la de los Ge
nerales d‘Allonvillc y Colin Campbell al cami
no de Sinferopol, y la de las tropas aliadas 
desde Kertch á Karassubazar puedan hacer 
nada para cortar las fuerzas rusas. El cuadro 
quo dicho periódico presenta para apoyar su 
pensamiento no puedo ser mas lisonjero para 
los rusos, á quienes cree poco ménos que in
atacables en sus posiciones. El cuerpo de ejérci
to de Kertch, dice, tiene delante de sí todas 
las fuerzas de infantería y caballería del Gene
ral Wrangel, apoyado al Norte en Arabat, al 
Sur en Caifa. Para atravesar la entrada del istmo 
de Kertch, debe dar una batalla cuyo resultado 
es muy incierto. La marcha sobre Karassuba
zar presenta dificultades prácticas que aumen
tan los síntomas del mal tiempo. Hay por este 
lado estepas y lagunas que causarían mucho 
daño á las tropas occidentales al atravesarlas. 
En cuanto á los ataques por el Belbeck y Eu- 
patoria, cree el Observateur que es muy du
doso que los aliados se aventuren á la entrada 
del invierno en comarcas llenas de bosques, 
mal sanas , cortadas por torrentes, erizadas de 
montañas cuya topografía aun ignoran los Es
tados mayores occidentales. Nos parece sin em
bargo un poco recargada la pintura, y un po
co abultados los inconvenientes de la empresa, 
si es que el pensamiento de los Generales alia
dos es el que se les atribuye.

Por otra parte, la Gaceta de Postas dice 
que según noticias de Crimea, recibidas el 13 
en \  iena, el 12 estaban los aliados únicamen
te á cinco leguas de Batchi-Serai. Los rusos se 
retiraban muy lentamente; y parece que Li- 
prandi, quien va alargando constantemente su 
flanco, tiene intención de retirarse á la línea 
del alto Belbeck y apoyarse en la posición del 
Príncipe Gortschakoíf. Se creia que estaba muy 
próxima la batalla que debia decidir definiti
vamente acerca de la posesión del terreno.

Una correspondencia de Atenas del 10 
dice que el partido ruso ha hecho algunas de
mostraciones tumultuosas en aquella ciudad.

. Entre los vivas al Rey y á la Reina se dieron 
I también muchos al Zar. También se hicieron

CRIM EA.—El Ministro cíe Marina ha recibido del Al 
mirante Bruat una carta con fecha 2 de Octubre que con
tiene las noticias siguientes:

La expedición contra Taman y Fanagoria se habia 
aplazado por varias circunstancias, y me habia decidido 
á prescribir al Comandante Bonet la efectuase con los me
dios que tenia á su disposición, y sin esperar nuevas ór
denes.

Me felicito de poder anunciar á Y. E. que dicha ex
pedición ha tenido un éxito completo , y que los resulta 
dos no carecen de importancia , puesto que privan al ene
migo de la base de operaciones que habia podido buscar 
para una campaña de invierno. Taman podría recibir y 
poner á cubierto muchos miles de soldados; los edificios 
de Fanagoria servirían de hospitales ó casernas.

El Comandante Bonet no pudo dirigirme todavía un 
parte completo de los detalles de esta expedición. Me 
apresuro sin embargo á trasmitir á V. E. los que me 
comunica.

El 24 de Setiembre, la expedición combinada se puso en 
marcha desde el golfo de Kertch con dirección á Taman; 
el Comandante Bonet habia reunido 10 cañoneras; el Ca
pitán Hall llevó tres, un aviso y un buque de vapor muy 
á propósito para trasportar tropas. Al llegar delante de 
Fanagoria, el Comandante Bonet maridó arrojar algunas 
bombas en el interior del reducto para hacer que le eva
cuasen : durante este tiempo las cañoneras cargadas de 
tropas continuaban en su dirección y efectuaban su des
embarco á una milla al Esto del fuerte en un punto en 
que las costas bravas son poco elevadas. Los cosacos 
entretanto se reunían por todas partes, y muchos carros 
se ponían en marcha, llevando todo lo que habian podi
do coger aprisa en el interior. El desembarque no encon
tró la menor oposición. A las cuatro de la tarde, las tro
pas estaban reunidas en el establecimiento que habia sido 
abandonado completamente, si bien intacto. Antes de la 
noche, se habian adoptado todas las disposiciones de de
fensa. Las tropas aliadas teoian delante de si de 600 á 800 
caballos, que se alejaron en el momento en que se les dis
pararon algunas bombas. Desde el dia siguiente se ocupa
ron en demoler las casas de Fanagoria que podían ofre
cer algunos recursos para construir barracas en el Cabo 
San Pablo.

Se encontraron en Fanagoria 66 [piezas de canon y 
cuatro morteros que estaban inutilizados; en Taman se 
descubrieron 11 piezas de á 24 enterradas en la arena.

El Comandante Bonet se lisonjea mucho de la activa y 
cordial cooperación del Capitán Hall y del Coronel Os-

La leña para quemar también se habia encarecido con
siderablemente , pero no sucedía lo mismo con los vive 
res, principalmente con el pan , que estaban á un precio 
proporcionalmente ménos alto. Antes de 1855 habia 438 
tiendas, y después subieron hasta 800.(NQticioso]de fíam- 
burgo.)

AU STRIA.— Viena 1 í de Octubre.—Mr. de Rothschild 
negocia á la vez con la Administración financiera, no solo 
para la fundación de un establecimiento parecido al cré
dito moviliario, sino también para la compra de los do
minios del Estado. Mr. de Rothschild pagará al contado eU 
precio de dichos dominios ó de una parte considerable de 
ellos, y el Banco pondrá inmediatamente una gran canti
dad de numerario á su disposición. Parece sin embargo 
que su proposición se aceptará, y que será preferible 
el vender estos bienes en detall, puesto que se cree que 
vendidos de esa manera producirán por lo ménos el doble 
de sii valor.

El Teniente General ruso, Barón Engelhardt, ha llega
do á Yiena hace algunos dias; comió anteayer con el Prín
cipe Gortschakoíf y salió ayer para San Petersburgo. (Ga
ceta de Postas.)

ID E M  id.—Sabemos por buen conducto que el Em
perador sancionó todas las conclusiones de la relación que 
le presentó en Ichl el Ministro de Hacienda. Es pues pro
bable qul las medidas proyectadas no tardarán en ejecu
tarse. Se cree aqui que el viaje del Emperador Alejandro á 
Ysrsovia se aplazó indefinidamente, ( Diario aleman de 
ceta de Francfort.)

ID EM  id.—El interes que inspira la guerra de Asia 
se habia pospuesto por los acontecimientos de Crimea: no 
obstante , los diplomáticos y los militares seguían el curso 
de esta guerra con atención, y esperaban con impacien
cia el resultado. Aunque nada habia que hiciese temer en 
Constantinopla por esta parte, los rusos comenzaban ya á 
establecer su autoridad en esta parte del suelo turco y á 
organizar provincias turcas á imitación de las rusas. La 
ruina de Kars hubiera afirmado su dominación en Asia 
y les hubiera dado ocasión para nuevas extensiones: En la 
actualidad parece que se entra bajo este supuesto en una 
nueva faz muy favorable á los aliados, y cuyo mérito 
principal pertenece á los turcos. Parece haberse llevado á 
cabo con energía la reorganización del ejército de Asia, 
que parecía hace poco tiempo todavía como una banda in
disciplinada. Ha sido necesario empezar la reforma por la 
parte superior, puesto que se sabe que pueden hacerse 
buenos soldados de los turcos de clases inferiores. El he
cho de un triunfo conseguido por los turcos es indudable. 
Las sumas respecto á esto fueron quizá exageradas en los 
primeros momentos. Pero todo hace creer que los rusos 
han encontrado en Kars un segundo Silistria. (Gaceta 
austríaca.) SECCION GENERAL.

B O L SA .

Estuvo algo desanimada. El consolidado abrió á 32-95, 
se publicó á 32, y una hora después de cerrada la Bolsa, 
el dinero no pasó de 32-80. La diferida se pagó du
rante Bolsa á 19-30 : poco antes de cerrada esta deseen- 
ño á 19-27 %  y una hora después el dinero no pasó de 
19-25. La material del Tesoro no preferente con interes se 
ofreció á 42-25. La amortizable de primera fué solicitada 

10-50 , y la de segunda á 5-40. Las carreteras de Abril 
de 4,000 rs. encontraron dinero á 66, las de 2,000 á 70, 

las de Agosto á 64. Las acciones de San Fernando si
guieron ofrecidas á 103.

Cotización del dia 22 de Octubre de 1855 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 32-90 c.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicados, 19-30 p. 
Material del Tesoro no preferente con interes, idem, 

42-25 p.
Amortizable de primera, id., 10-50. 
ídem de segunda, id ., 5-10 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 
de Abril de 1850 de á 4,000 rs., id., 66.
Idem id. de á 2,000 rs., id., 70 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., id., 64 d. 
Acciones del Banco español de San Fernando, ídem 

103 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-20 p.— París á 8 dias, 5-32.

mond. Creia que el 2 ó 3 de Octubre la destrucción de 
Taman y Fanagoria seria completa, la evacuación de los 
materiales del Cabo de San Pablo terminada , y que po 
dría entrar con las tropas y la escuadrilla en el golfo de 
Kertch. íUoniteur).

ORILLAS DEL BALTICO.— ñevel 9 de Octubre.—El 
Contra-almirante Dundas ha vuelto á Nargen , después de 
haber reconocido por la última vez las defensas de Crons 
tadt. Se ha acercado á dicha ciudad cuanto se lo permitía 
la poca profundidad del agua. La escuadra rusa estaba ya 
desarmada: sin embargo, uno desús navios de línea de 
hélice parecía dispuesto á hacerse á la mar.

El General en jefe debe ir á Ledsund, á Elgsnaben 
á Stockolmo para tener una entrevista con el Rey de Sue
cia. No temiendo los rusos que las escuadras aliadas les 
ataquen durante esta estación, han alejado su caballería 
ligera, acampada desde hace mucho tiempo en la costa de 
Courlandia, y la han internado. (Times.)

TURQUIA.— Ilamburgo 15 de Octubre.—Ha llegado 
aqui un despacho particular de origen auténtico que da 
pormenores sobre la derrota de los rusos en Kars el dia 
de San Miguel. El combate duró mas de ocho horas, y por 
ambas partes fue muy encarnizada la lucha. Los rusos 
parecían decididos a apoderarse de la plaza, y los turcos 
bien resueltos á conservarla.

Los rusos consiguieron apoderarse un momento de dos 
baterías; pero antes de que hubieran tenido tiempo de 
volver los cañones ó de clavarlos, se echaron los turcos 
sobre ellos con tal vigor, que no solo recobraron sus ba
terías , sino que este brusco movimiento decidió la bata
lla. Rechazados furiosamente los rusos , en su sorpresa se 
replegaron sobre sus camaradas, llevando la confusión 
el desorden á sus filas.

Los turcos hicieron una salida y degollaron un consi 
derable número de rusos antes de que estos hubieran te
nido tiempo de recobrarse de su sorpresa. El despacho 
(de origen ruso) dice, que á pesar de haberse llevado un 
gran número de muertos y heridos durante el combate 
quedaron mas de 4,000 muertos al pie de las murallas de 
la fortaleza.

Han sido cogidos prisioneros 2,000 rusos, y han caído 
en poder de los turcos algunas piezas de artillería. (E x-
press.) ' ^

RU SIA— San Petersburgo $  de Octubre.—  El Empera 
dor estaba todavía en Nicolaieff el 30 de Setiembre Este 
dia asistió al servicio divino en la catedral, y recibió en 
su palacio á 31 Oficiales heridos en Sebastopol.

Las consecuencias de la caída do Sebastopol se prinel 
pian ú sentir ya en Sinferopol : muchos habitantes le 
abandonan. Esta ciudad se habia aprovechado ámpliamen 
te del sitio de Sebastopol: según una carta del 7 de Se
tiembre , su población subía en esta fecha á 70 000 habí 
tai^s y so aumentaba de dia en dia con una porción de 
gente de todas clases, principalmente comerciantes Er 
imposible encontrar un alojamiento en la ciudad, y lo; 
alquileres estaban mas caros que en San Petersburgo 
pagaban 50 rublos mensuales por una habitación que an 
tes no yaba mas que 14Q á 200 al año,

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 22  de Octubre.
Fondos franceses.—3 por 100, 64-15.
Idem 4£ por 100, 90.
Idem españoles. — 3 por 100 interior, 33.
Exterior, 00.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 87 % á 87.

Aciberes 17 de Octubre.— Diferida, 19 papel.—Tres 
por 100 interior, 32 % dinero.

Amsterdam 17 de Octubre. - 
por 100 interior, 31 %.

Diferida, 19 %  — Tres

Bruselas 17 de Octubre. — Diferida, 18 % dinero.— 
Interior, no se cotizó.

Francfort 16 de Octubre. — Diferida, 19 */$ papel, 
Yi dinero. — Tres por 100 interior, 32 papel, 31 % di
nero.

Hamburgo 15 de Octubre.—Diferida 1 8 papel,  A d i
nero.—Tres por 100 interior, 30.

Londres 17 de Octubre. — Tres por 100 exterior, 38.— 
Diferida, 19 y8, ^ . — Certificados, 4 %.— Pasiva, 4 %  5.

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL PRIN C IPE. Función 27 de abono.—

A las ocho de la noche.—Sinfonía. — Ver y no ver, come
dia en un acto.— La comedia nueva ó el cafe, comedia en 
dos actos, de D. Manuel Fernandez de Moratin,— El ami
go de todos, sainete.

En la presente semana se pondrá en escena Mi sue
gro y mi muger, comedia nueva en tres actos y en verso.

ALCANCE.

se

El correo extranjero recibido hoy no comunica noticia 
alguna digna de particular mención"

Parece que ha sido destituido y sometido á un Consejo 
de guerra el General KoríT, que mandaba la caballería rusa 
en ía acción del 29 de Setiembre, delante de Eupatoria.

Los rusos están fortificando mucha á Helsingfors y 
á Sweaborg, de suerte que puedan resistir con éxito si 
el año que viene les vuelven á atacar las escuadras 
aliadas.

Los ejércitos ruso y aliado continúan en sus respec
tivas posiciones.

La comisión parlamentaria encargada de dar su dic
tamen sobre el proyecto de ley para el arreglo de la 
cuestión obrera en Cataluña, ha nombrado por su Presi
dente al Sr. Madoz y por su Secretario al Sr. Figuerola, 
ambos catalanes. (Las Novedades.)

—En vista de la denuncia hecha por la prensa, el Go
bierno ha exigido de las Autoridades de Córdoba que re
mitan un estado demostrativo de los mozos que, siendo 
individuos de la Milicia Nacional, hayan ingresado en la 
caja de quintos , ó se hayan exceptuado del servicio de las 
armas por haber alegado legítimas exenciones. Parece que 
esta providencia del Sr. Huelbes se ha dictado antes que 
El Diario Español formulara una petición análoga. (Id.)

—Anoche á las ocho se reunió la comisión parlamen
taria que entiende en el proyecto de ley de Bancos de cir
culación , y acaso mañana podremos decir lo que la co
misión haya resuelto. (Id.)

— Recientes noticias de Tánger aseguran que el cólera 
ha desaparecido de todo el reino de Marruecos. (Id.)

EN LA IMPRENTA NACIONAL.
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